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ADN Alv¡rez y AiocÉ¡ros

TNFORME DE AUD¡TORiA DE CUENTAS ANUALES EI{ITIDO POR UN
AUDITOR INDEPENDIENTE

A los miembros del Patroñ¿to de ta FUNDACIÓt{ SANTA BÁRBARA

Hemos auditado las cuentás anuales adjuntas d€ la FuNoAClÓN SANTA aÁRBARA (la Entidad) que
comprenden el balance a 3l de d¡ciembre de 2O25, la cuenta de resultados, y la memoria,
corespond¡entes al ejerc¡cio terminado en dicha fecha,

ádm n@alvaf.zaud tofes es

Consideramos qu€ la evidenci¿ de auditoria que hemos obtenido proporciona una base suficiente y

ádecuada para nuestra opinión,

En nuestra opinióo, las cuentas añuales ad¡unt¿s expresan, en todos los aspectos s¡goificat¡vos. la
imagen fiel del patrimonio y de la situación fin.ncier¿ de la Entidad al 31 de diciembre de 2025. asi
como de sus resultados y flujos de etectivo corespondientes al ejercicio anual terminado en dicha
fecha, de coñformidad con el marco normativo de información financier¿ que resulta de apl¡cac¡ón

{que se ¡dentifica en la Not¿ 2 de la memoria} y, en particular, coñ los principios y criter¡os contab¡es
contenidos en e¡ masmo.

Hemos llev¿do a cabo nuestra audatoría de conformidad con la normativa regul¿dora de la ¿ctiv¡dad
de auditoria de cuentas vigente en Espáña. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas

5e describen más ádelante en la sección Respons¿bilidades del auditor con relación a ld éuditond de

las cuentas anu¿les de nuestro anforme.

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerim¡entos de ética, incluidos los de

¡ndependen€ia, que son ¿plicables ¿ nuestra auditoria de la5 cueñtas añuales en España s€9Ún lo
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este Sentido, no hemos
prestado servicios distintos a l05 de la auditoria de cueñtas ni han concurido 5ituacione5 o

circunstancias qu€, de acuerdo con lo establecido en la citada normat¡va regulador¿, h¿y¿n afectado
a la necesaria ¡ndependencia de modo que se haya vasto comprometid¿.

Aspactos más relevrñtcs de la auditoría

Los aspectos más relevantes de la auditoraa son aqu€llos que, según nuestro juicio profesional, han

sido considerados como los riesgos de incorección material más si9ñificat¡vos en nuestra auditoría de

las cuentas anuales del periodo actual- Estos riesgos h¿n sado tratados en el contexto de n

auditori¡ de las cuentas anuales en su conjunto, y en l¿ formación de nuestra opinión sobre

no expfesemos una opinión pof sepafado sobre esos fiesgos

ADt{^lv.r.,yAr..¡.d..Audrl.r..,5,L,-82.4s36s2-R¡.d¿L.onlomol0ll-Folio29-HolaLE-1a729-N'RoAC
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lmputac¡ón .tc Subv.naionct. donaaionat t lagadot al ¡atultado dal oja¡c¡cio.

D.rcrip.¡ón

Nuestros principa¡es proced¡mientog de auditoria incluyeron, entre otros, la
comprobacion de los requisitos establecidos p¿ra la conces¡ón de la5 subvenciones
y ¿yudas, a5Í como ¡a rev¡s¡ón de su aplicación o destino, comprobándose
as¡mismo la correct¿ correlacaon entr€ el gasto determ¡nado y la ¡mputación al
excedente del ejercicio correspoñdi€nte. Por otro ¡ado, h€mos comprobado la
document¿c¡ón sopone dé la concesion de las dichas ¿yudas, asi como, en 9u
caso, el cobro de estas.

Ad¡c¡onalmente, hemos evalu¿do s¡ l¿ informacióñ revelada en las cuentas
anu¿les al respecto cumple con los requerimientos del marco norm¿tivo d€
inform¿cion fin¿ncier¿ ¿plicóble a l¿ Fundacion

R€sponsabil¡dad de l. D¡reccióñ en relación con las cuent¿s anualer

El Director Generár de l¿ Fundación es respoosable d€ formurar ras cuentaS anuales adjuntas, de forma
que expf€sen ¡a imagen tiel del patr¡monio, d€ la situac¡ón financiera y de los re5ultados de la
Fundac¡ón, de conformidad con e¡ marco norm¿t¡vo de ¡nlorm¿cion financier¿ apl¡cable a la entidad
en Esp¿ña, y del control interno qu€ considere ñecesario p¿ra permitir la preparación de cuentas
¿nuales libres de incorreccrón ñ¿ter¡al, debada a fraude o €ror_

En la preparacion de las cuentas ¿nuales, el Director Gener¿l de la Fundación es responsable de la
valofac¡on de ¡a c¿p¿cidad de l¿ Fundación p¿ra contiñuar como entadad en funcionamiento, revelando,
según coÍesponda, las cuestioñes relacionadés con la entad¿d en funcionamiento y utiliz¿ndo el
priñcipio contable de entidad en funcionamiento excepto si el patfonato tiene intenc¡ón de llquidaf l¿
entidad o de ces¿r sus operaciones, o bien no erista otra alternattva r€alast¿.

Responsabilidad del aud¡tor Gn felación Gon la ¡uditoria de la¡ cuentas anuale5

Nuestros objetivos son obtener una seguridad ra2on¿ble d€ que las cuent¿s anuales en su conjunto
están libres de incorreccaón mater¡al, deb¡da a fr¿ude o error, y em¡tir un informe de auditoria que
contiene nuestra opin¡ón. Seguridad razonóble es un alto grado de seguridad, pero no qarant¡za qu€
una ¿uditoría reali2¿de d€ conform¡dad con ¡a normativa r€gu¡adorá de la act¡vidad de audi
cuentas vi9ente en Españ¿ siempre det€cte uná incorrecc¡ón materiál cuando existe. Las ¡n

La Fundación recibe ayudas de dist¡ntas entid¿des públlcai y privadas para el
de5arrollo de su actividad y el cumplimiento de 5us fines fundac¡onalea. Hemos
considerado la imput¿c¡ón a resu¡tados de las citadas ayud¿s como un a5p€cto
relevante en el desatollo de nuestra aud¡tor¡a, dada la import¿ncia de dichas
¿yudas para l¿ realaz¿ción de las ¿ctav¡dades de la Fund¿c¡ón, así como para la
determrnacron del excedente del eje¡ctcto.
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como parte de una auditoriá de conform¡d¿d con la ñormatava reguladora de la activid¿d de auditori¿
de cuentas vigente en €spañ¿, aplic¿mos nuestro jui(io profesional y m¿ntenemos una actitud de

escepticismo profesional durante toda l¿ auditoria. famb¡én:

'/ Conclu¡mo5 sobre si es adecuada la util¡z¿c¡ón, por el Patron¿to. del principio contáble de emprera
en funcionamrento y, ba5ándonos en la ev¡denc¡a de auditorÍa obten¡da, aoncluimos sobre si existe
o no una inceftidumbfe matefi¿l fel¿cion¿da con hechos o con coodiciones que pueden genefaf
dudas signifíc¿tivas sobr€ la (apacid¿d d€ la Fundación p¿ra continuar como entidad €n

funcionamiento. Si conclu¡mos que ex¡5!e una ¡ncert¡dumbre rnateri¿1, se requiere que llamemos
la atención en nuestro ¡nform€ de auditoría sobre la coÍespondiente información revel¿da en las

cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecu¡d¿s, que expres€mos una oprnion
modific¿d¿. Nuestras conclus¡ones se basan en la evidenci¿ de auditofla obtenida h¿st¿ la fecha
de nuestro informe de ¿uditora. Sin €mb¿rgo, los hechos o cond¡c¡ones futuros pueden ser lá
causa de que la Fundacion deje de ser una entidad en funcion¿mienlo.

/ Evalu¿mos la presentación global, la estructura y el cont€n¡do de la5 cuentas aouales, incluida la

¡nformación revelada, y si las cu€ntas añual€5 representan las tr¿nsacciones y hechos subyacentes

de un modo que logran expres¿r la im¿gen fiel.

Nos comunicamos con Ia Dirección de la ent¡dad en relación con, entre otÍas cuestiones, el alcance y

el momento de realización de l¿ aud¡toria pl¿n¡ficados y los hallazgoj significativos de la auditoria, así

como cualquier defacienci¿ 5ignificótiva d€l control interno que ¡dentific¿mo3 en el transcurso de la
auditofia.

^D¡ 
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pueden deberse a fraude o eror y se aonsider¿n m¿teriale5 si, ¡nd¡v¡dualmente o de forma agreg¿da.
puede prevease razonablemente que ¡nfluyan en la5 decisionet economic¿s que lot usu¿rios toman

basándose en las cuent¿s anu¿les,

r' ldentificamos y valoramos los riesgos de ¡ncoÍección materaal en las cuentat ¡nuales, d€bid¿ ¿

traude o error, d¡señamos y aplicamos procedimiento3 de audiloria para responder a dichot riesgos

y obtenemos evidencia de ¿uditoria suficieote y adecuada para proporcionar un¿ b¿se para nuestra
opinión. El riesgo de no detectar uná ¡ncoíe(c¡ón material debada a fraude es má5 elevado que en

€l caso de un¿ incorreación material deb¡d¿ a error, ya que el faaude puede impl¡car colusióñ,
falsificación, omisionet deliberad¡t, mañifelt¿cioñes intencion¿damente erróñeas, o la elus¡ón del
control interno.

/ Obtenemos conoc¡miento del control anterno relevante para la auditoria con el fin de d¡señar
proced¡maentos de aud¡tor¡a que sean adecuados en función de las c¡rcunStanaia!, y no con la

finalidad de expresar una opinión sobre la ef¡cacia del coñtrol interno de la entidad.

/ Evaluamos si las polrticas coñtables apliaadas roñ adecuadas y l¡ razoñabilid¿d de las est¡mac¡ones

contable5 y la correspond¡ente ¡nlormac¡on revelada por el Patroñato.
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Entre los riesgos sign¡ficativos que han sido objeto de comunicación . la Dirección de r¿ entidad,
determinamos los que han sido de lá mayor significatividac, en la aud¡torÍa de las cuentas anuales der
periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos consider¿dos más signifjcativos.

Describimos, en su caso, esos r¡esgos en nuestro informe de auditorÍa salvo que las disposiciones
legales o re9¡amentaria5 prohíban revelar públicamente la cuestión.

JIUDITOR=S
trr"úro 0r cEisoRE lúiloos

Il,

D. Jorg. Álv.r., v¡ñu.1.
(lns€rito en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas con el n'17280)

I

AD¡,a 
^lv.r.a, 

A¡..¡.d.. Audlr...., s.l. - 82,1433652 - R M ÚeLeoñ Tomo loll - Folo 29 - Hol¿ LE-la7lg -N" ROAC S_r60s
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León, l5 de Mayo de 2026

ADI{ ÁLVAREZ Y ASOCIADOS AUDITORES, S.L.

(lnscrit¿ en el Reg stro Oficial de Auditores
de Cuentas con el ñ" 5-1605)
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FU N DACIÓN SANTA BÁRBARA

MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

NOTA 1- BREVE RESEÑA HISÍóRICA, FINES Y ACÍIVIOAOES DE LA FUNDACIóN.

Fundación Santa Bárba'a leñ lo sucesivo,'[a Fundáción1es un patrimonio autónomo
con personalidad jurídica, destinado primord¡atmente por sus fundadores a ta

educac¡ón y a la investigac¡ón c¡entíf¡ca y técnica para el cumpt¡m¡ento de tos fines
específicos, preferentemente en et ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilta y

León, tiene una duración indef¡nida y e[ carácter de fundación cultural púbLica, asi
como la consideración, a los efectos previstos en et Ordenam¡ento Juríd¡co, de

¡nst¡tucióñ benéfico-docente.

La Fundación se constituyó et 13 de Septiembre de 1989, y reconoc¡da de ¡nterés

culturat, habiendo s¡do ctasit¡cada y cat¡ficada de "s€rvicios y prornoc¡ón", e inscrita
enelReA¡strodeFundacionesCulturálesdeCastittayLeón,porOrdendeláConsejería
de Cultura y Bienestar Social, de 6 de Febrero de 1990. Actuatmente [a Fuñdación está

adscrita a ta Conseiería de Economíay Hacienda de la Junta deCastillay León a través
de la Dirección GeneraI de Energia y Minas.

La relación de sus fundadores es la siguiente:

o Junta de Cast¡ltay León
o Ayuntamiento de Bembibfe
o Ayuntamiento de Fotgoso de La Ribera

o Ayuntam¡ento de Torre del E¡eEo
o Asociación de Empresasde f4inás deAntrac¡ta de Leóñ

EnbaseatDecretolTo/1989,de27derutio,taFundaciónrecibiódetaluntadecastitta
y León, como dotación lundacional para su constitución, un importe de 820.081,02
euros (véase Nota 11). El principal recurso financ¡ero de carácter regular con et que

cuenta Lá Fundación to constituyen las aportaciones dinerarias, tanto de capitál como
a la exptotación, concedidas con carácter nominat¡vo por la lunta de Casi¡tla y León,

así como las subvenciones de exptotación recibidas, para [a reatización de cursos de
formáción para desempleados, gestionados por et Servicio Púbtico de Empteo de

castiltá y León, dependiente de [a Consejería de Empteo e lndustria de [a Junta de

Castitta y León {véanse Notas '12 y 14.1). Además, la Fundación realizá actividades
tecnológicas y formativas que también aponan recursos financieros básicos para et
funcionamiento de [a eniidad.

FINES FUNDACIONALES

1ó La FUNDACION tendrá como fines la protección, fomento, financ¡ación y desa

de cuantas actividades de promoción, ¡nvest¡gación aplicada, desarrollo tecno
y formación sean de ¡nterés para la I'l¡nería CasteLLano-Leonesá. A estos
pondrá especiatempeño en la gestión de tas Escuetas !lineras actuatmente

-3-
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y su adaptación a las necesidades exig¡das por la reatidad del sector de la Minería en

Castitta y León, con el fin de conseguir ta más compteta capacitación profesionaL de

los ciudadanos de nuestra Comun¡dad que vengan desarrottando o desatrotten en el
futuro su activ¡dad profesion6l en d¡cho ámb¡to.

2o.lguatmente, ta FUNDACION podrá extender su actuación a los sectores de [a

construcción, en los aspectos vincutados con la m¡nería, la electric¡dad, et gas, (as

energías .enovables, el petróteo y sus der¡vados en todas sus modal¡dades, los
mercados enorgéticos y financieros retativos a la energía y otros sectores conexos al
minero, o al energético en general, como el med¡o amb¡ente

30. Para el mejor cumplimiento de sus fines, [a FUNDACION podrá realizar por sí sota
o en colaboración con otras ent¡dades públicas o pr¡vadas, tas siguientes actividades
que se retacionan con carácter no exhauslivo:

1) Promover áct¡vidades retacionádas con la d¡vutgáción en e[ cámpo de ta

m¡neriá, la energiá yetmedioambiento que puedan ser de ut¡Lidad para nuestra
sociedad.

2) Pánicipat en organizaciones regionales, nacionales o ¡nternacaonales
relac¡onadas con el s€ctor de la mineria,la energíay€l medio ambiente.

3) lnstru¡r en matgr¡a minera, energética y medioamb¡ental, organ¡zando y
promoviendo activ¡d6des deformác¡ón a distintos n¡vetes.

4) Formar a todos los niveles en mater¡a cle seguridady salud láborat.
5) Promoción en coLaboracióñ con la Un¡versidád y otrás instituciones docentes

do proyectos para etdesarrotlode acc¡ones formativa s o de investigación.
6) Cotaboración en el desarrotlo de proyectos mineros, energéticos y

mod ioa m bie ntales específicos con e ntid ades y empresas del secto r.
7) La creación de un Centro Reg¡onat de Refer€nc¡a de Formac¡ón

Medioambientat-
8) La capac¡tación do Los Formadores en mater¡a minera, med¡oambientaL y

energética.
9) La formación en autoempleo y croac¡ón de empresas mercantites, tanto

individuales como cotectivas.
10)La utitización, arrendam¡ento o cesión de ¡nmuebles, instataciones o

equipam¡entos para la reat¡zac¡ón de activ¡dades cle difus¡ón cuLtural o
turística de cuatqui€raspecto relacionado con [a m¡nería de Castiltay León

11) En generatcuatquierotra activ¡dad quesea adecuada para [a consecución de
tos fines perseguido con [a constitución de [a FUNDACION.

R
a
I

<

!

La actividad reatizada por ta Fundación es ta Formac¡ón, actividad propia reat¡zada en
cumptimionto de Los f¡nes fundacionales y que se divide sustancialmente en
formación pára el empteo, formación continua yformación específica para empresas,
cuerpos de emergeñciá y otras entidades. Además, como complemento de esta
act¡v¡dad lormativa, y dentro de ella, se realizan una serie de ensayos a escata reaL y

AcTtvlDApEs pE tA FUNpAclóN y coNvENtns DEcoLABoRActóN

proyectos tecnotógicos de investigación e innovac¡ón- Para el desarrotto de
actividad, la Fundación cuenta con dos centros en ta actuatidad

> Escuela Laboral del Bierzo:

t



Gu¡aza¿,¡ Hr.,nr.*
Cást¡ll¡ y tcónSant¡ 8árbara

La Fundación tiene por objeto esenciaL colaborar at bienestar sociat y a [a promoc¡ón

de aquetlas actividados encaminadas á lomentar el conocimiento y desarrotlo en los
sectores inherentes a la m¡nería, energíá y medio ambiente. Dicho obieto se concretó
en ta puesta en marcha y gestión de un Centro de Formación Ocupacionat,
denominado "Escueb Láborat det B¡er¿o', y situado en los mun¡c¡pios de Folgoso de

la Ribera y Torre det Bierzo (León). En este Centro de Formación, qu€ lue objeto deL

Convenio de Colaboroción suscrito entre eI lnstituto Nac¡onal de Empleo (INEM)y la

Junta de Castitla y León, et 13 de Jutio de 1988, se impanen actuálmente
conocimientos técn¡cos en áreas de minería, obra subterránea, construcción.
energías renovabtes y medioambiente.

Tras et traspaso de funciones y servicios de [a Admiñistrac¡ón del Estado a la
Comun¡dad Autónoma de Cást¡lta y León en materiá de gestión de la formación
profes¡onat ocupac¡oná1, regulado mediante Real Decreto de 29 de Enero de 1999,

estas funciones y señicios se atr¡buyeron a ta Conseiería de lndustr¡a, Comercio y

Turismo de ta Junta de Castilta y León, mediante Decreto de 25 de Febrero de 1.999.

Et Convenio suscr¡to orig¡nalmente con el INEM, que ha sido objeto de posteriores

modificaciones, y que en ta actuatidad está en vigor, con duración de un año,
prorogabte tácitamente por idénticos periodos, tiene como principates

estiputaciones las s¡guientes:

aq

<

9

Se contempla ta posibitidad de desarroltar diferentes tipos de actividades, que se

concretan con arregto a ta normativa vigente. Estas acciones pueden

materiatizarse en la reatización, aportación o intercambio de:

o Estudiosprospectivos
o Actuatización y ordenación de la formación profesionatdestinada etsector.
o Desarrotto de acciones ,ormativas ocupacionates, en et marco de [a

orogramación añual y con arregto at Real Decreto 631/1993, que reguta et Ptan

Nac¡onat de Formác¡ón e lnserción Profes¡onal ("Plan FlP"), o norma que te
sust¡tuya-

o Contribución a ta inserción profes¡onal de tos ióvenes desempleádos.
o Potenciac¡ón de conc¡ertos con acciones experimentates or¡entadas aI

reforzamiento del te¡ido empresariat del área Eeográfica, procurando para ello
ta colaboración espec¡al del Nlinister¡o de lndustria y Energía (¡'llNER).

Las acciones formativas darían lugar a la percepción de Ias subvenciones
en et Reat Decreto 631/1993, que reguta el Ptan FlP, y sus órdenes de d

normativa que [as sustituyan.

s
lo

Meñoia Ejercicio 2025

Su objeto es ta cotaboración en el estabtecimiento de un marco global que diera

continuidad, amptiara y potenc¡ará la formación profesional ocupac¡onal en e[

sector minero y en otros que requieran e[ conocimiento y utilizac¡ón de técnicas
mineras.

se manifiesta el deseo de la Administración de formar parte clel Patronato de la
Fundac¡ón, Asimismo, se constitu¡rá una "Comisión Mixta Paritoria" encargada de
proponer, planificar y supervisar las actividades a desarrollar al amparo del
Convenio.

-5-
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En estesent¡do, en los primeros días detaño 1996 se suscribió et "Convenio específ¡co
entre ta Fundación y la empresa 14inero Siderúrg¡ca de Ponferada, S.A. (l.4SP), para et

estabtecimiento de un centro de formación minera en La comarca de Laciana", por et
que f4SP aportaba, por un periodo de 15 años, determinada zona de su yacimiento,
ubicada dentro deI grupo minero "Pautina", siendo por cuenta de [a Fundac¡ón Las

obras necesarias en instalaciones e inffaestructura para la puesta en marcha de [a
Escuela LabotaL, así como [a aponación de los recursos humanos y materiales
requeridos a tal fin, ta gestión posterior de ta Escueta Laboral y tos gastos de

funcionamiento de [a misma. At térmiño deL periodo de los']5 años, [a Fundación
podría retirar, exctusivamente, tos elementos y maquinaria móviles, quedando para la

f4SP toda ta infraestroctura minera creada. EI citado convenio fue posteriormente
asum¡clo por COTO ¡4lNERO CANTÁBRICO, sociedad absorbente de f4lNERO

SIDERURGÍCA DE PONFERRADA.

En et momento actuat ta Fundación está ejecutando uñ proyecto aprobado, dentro deI
Plan TerritoriaI deTransición Justa para España 2021 2O2], paralafransformación det
centro de Laciana para adaptarto a usos turísticos. Para tal fin, durante e[ ejercicio
2020, [a mercantil AI.4ESA, que había adquirido en ta liquidación de CMC las
concesiones mineras que afectan a [a Fundación, ha ced¡do de manera indef¡nida a la
Fundac¡ón, la parte de [as concesiones donde se encuentran las [abores mineras
susceptibLes de ser utitizadas con f¡nes turísticos. La finatizac¡ón de tos trabajos
destinados a la transformac¡ón deI centro en una mina visitabte finatizaráñ,
prev¡siblemente en junio de 2027.

> Escuela Laboral de Lac¡ana:

> Escuele Labotalcle Al¡ste:

Aliste (Zamora). En dicho Convenio, que tenía una durac¡ón inicial de do
panes se comprometían a colaborar en et desarrollo tecnotógico de dicha i
ta comarca, a la organización, gestión y seguimiento de cursos de form
trabajadores (actuales o potenc¡ates) de [a industria de la pizarra, así

La Conseje.ía de Economía y Empleo de la Junta de Castitta y León, através de los
centros de formación de [a Fundac¡ón, participaría en la puesta en práctica
experimentatde [a actualizaciónyordenación de laformación profesionaL minera,
asícomoen las pruebas de certificación de profesionalidad.

o
I

<

'a

Además, hastaelejercicio20l3,la Fundación también gest¡onóla Escuela Laboralde
Aliste en la provincia de Zamora

Et 19 de Octubre de 2001, ta Fundación firmó un convenio de Cotaboración con varias
empresas pfoductoras de pizarra ornamentat, con exptotaciones en la comarca de

s años
ndu

6

9

n

paac

La Fundación desarrottó un proyecto para ampliar y comptementar la formación
¡mpartida, mediante [a puesta en marcha (ta cual se produjo con la impartición det
primer curso formativo, en e[ mes de noviembre de 1999) y gestión de otro Centro de
Formación OcupacionaL, denominado "EscueLa LaboraLde Laciana", en Caboattesde
Arriba, V¡ttabtino (León).
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cotaboración en et diseñoyetaboración de "Módutos Formativos". Dicho Convenio fue
renovado tácitamente a su fecha de finaLización, por un periodo indef¡nido.

Con este propósito, [a Fundac¡ón const¡tuyó ta "Escueta Laboral de Atiste", que se

encargó,desdeelaño2002,derealizartasactuacionesacordadasencitadoConvenio
de Cotaboración.

Con fecha 15 de marzo de 2013, e[ Patronato de [a Fundación, reunido de manera

extraordinaria, acordó la finalización de la actividad de [a Fundación en esta Escueta a

la finatización de ta programación de cursos 201212013. Con fecha 18 de d¡ciembre de

2020, el Patronato de la Fundación ratificó el acuerdo de trasmis¡ón de los activos que

aún permanecían en el centro, a átguna de las empresas del grupo CUPIRE, at objeto
de que puedan continuar reat¡zando actividadesformativas y productivas que generen

empleo y actividad en la zona. Con fecha 22 de enero de 2021, Fundación Santa
Bárbara transmit¡ó todos los activos det centro a PIZARRAS LA LUZ, S.L.U, por lo que
sedio porfinalizada [agestión de [a Fundación dedicho centro.

El Órgano de Gob¡erno de ta Fundación es et Patronato, compuesto en ta actualidad
por 17 miembros (véase Nota 18.3). Por su pane, eI Patronato podrá acordar, para [a

mejor gestión de Los fines de la Fundación, [a creación de una Comisión Ejecutiva,
como órgano ejecutivo. Esta Comisión Ejecutiva no está creada a fecha actuat.

Los Estatutos de ta Fundación también prevén la creación de un Patronato de Honor,
con funciones consuttivas y representativas. En el mes de junio de 2024, eI Patronato
de [a Fundación acordó la creación de este órgano, designando, a propuesta del
Presidente a seis Patroñosde Honor(véase Nota 18.3)

óPGANos PEcroREs

EXfINCIóN DE LA FUNDACIóN

La extinción de [a Fundación, satvo en e[ caso que se produzca su fusión con otra
fundacióñ, determinará La apertura del procedimiento de tiquidación, que se reatiz
pof eL Patronato, baio el controI deI Protectorado

a
a

'a

Según establece ta Legisla ció n vigente sobre fundac¡ones, [a extinción de ta Fundación
se producirá cuando:

o Expire eI ptazo porel quefue const¡tuida
o Se hubieserealizadoíntegramenteetfinfundacionat
o Seaimpos¡btetareatizacióndelfinfundacionat
o Así resulte de la fusión con otra tundación
o Concurra cuatquier otra causa prevista en el acto const¡tutivo, en los estatutos o

en las leyes
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A instancias del Patronato, [a gestión de [a Fundación es reatizada por un Director
General. Entre las funciones y responsabitidades deI Director GeneraI se encuentran
[as relativas al presupuesto y formutación de tas cuentas anuales de [a Fundación.
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Los bienes y derechos resultantes de [a liquidación subsiguiente se destinarán a tas

fundaciones o a las entidades no tucrativas privadas que persigan fines de interés
generaI y que tengan afectados sus bienes a la consecución de aquéttos, y que hayán
sido designadas en et negocio fundacionaI o en los Estatutos de la Fundación. En su
defecto, este destino podrá ser decidido por el Patronato, cuando tenga reconocida
esta facuttad, a favor de las mismas fundaciones y entidades mencionadas, y a fatta
de dicha racuttad, corresponderá aI Protectorado cumplir ese cometido.

NOTA2- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTASANUALES.

a) lñagen f¡eL

b) Princip¡os contebtes no obtigator¡os.

En ta preparación de [as cuentas anuales de ta Fundación, ta Dirección ha reatiza

estimaciones que están basadas en la experiencia histórica y en otros factores
cons¡deran razonabtes de acuerdo con las circunstancias actuates y que con

Las Cuentas AnuaLes de ta Fundac¡ón se han preparado sobre la base de los registros
contables de la Sociedad, habiéndose aplicado tas disposicioñes legates vigentes en

materia contabte con objeto de mostrar [a imagen fiet det patrimonio, de la situación
financiera y de tos resuttados otttenidos.

La presentación se reatiza siguiendo e[ formato establecido por el Ptan General de

Contabilidad, aprobado por e[ Real Decreto '].514/2007, de 16 de Noviembre, asícomo
por las normas contenidas en el ReaI Decreto 149112011, de 24 de octubre, por et que

se aprueban las normas de adaptación del Ptan General de Contab¡lidad a tas

entidades sin fines lucrativos y el modeto de plan de actuación de tas entidades sin

fines lucrativos, refundidas en [a Resolución de 26 de marzo de 2013, del lnst¡tuto de

Contabitidad y Auditoría de Cuentas, por [a que se aprueba et PLan de Contabitidad de
tas entidades sin fines lucrativos, y por las d¡versas disposiciones que amptian e[

contenido de [a l"lemoria establecida poretPLan Generalde Contabitidad.

Asimismo, estas cuentas anuates se han preparado de acuetdo con el resto de
tegistación mercantiL vigente.

a
a

9

LasCuentasAnualescorrespondientesatejetcicio2025,quehansidoformuladaspor
ta D¡rección de la Fundación, no han s¡do somet¡das todavía a ta aprobación del
Patronato. No obstante, se est¡ma que dichas Cuentas Anuales serán aprobadas sin
n¡nguna modificación. Las cuentas anuatesdetejercicio2024fueron aprobadas en la
reunióndetPatronatodel3de¡uniode2025.

Durante et ejercicio 2025 no se han apticado princ¡pios contabtes no obtigatorios.
Ad¡cionalmente, la Dirección de la Fundación ha formuLado estas cuentas anuates
teniendo en coñsideración ta totatidad de los principios y normas contatlles de

aplicac¡ónobtigatoriaquetienenunefectosignificativoendichascuentasanuates.No
existe ningún principio contabte que, siendo obtigatorio, haya dejado de aplicarse.

¡tl ú@ rí a Ej e ¡c i c í o 2üNi

c) Aspectos Críticos de La valorac¡ón y est¡mación de ta ¡ncert¡dumbre.

-8-
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[a base para estabtecer e[ valot contabte de los activos y pasivos cuyo vator no es

f ácilmente determ¡nabte mediante otras fuentes.

La Dirección dela Fundación há elaborado Las cuentas anuales delejercicio 2025 bajo
el principio de entidad en funcionámiento.

d) Agrupac¡ón de penidas.

e) Elementosrecogidosenvariespártidas

f) Comparac¡ón de [a ¡nformación.

significativo que haya supuesto ta re-expresión de los importes ¡nctuidos en [a

(

De acuerdo con ta legistación mercantit, [a Dirección de [a Fundación presenta a

efectos comparat¡vos, con cada uña de tas partidas deL Batance, y de ta Cuenta de

Resultados, además de las cifras de[ elercicio 2025, las correspond¡entes al e,ercicio
anterior.

g) Corrección de errores

En la etabolación de las cuentas anuales adjuntas no se ha detectado ningún error

La Fundación revisasusestimacionesdeforma continua. Sin embargo, a pesarde que

estas estimaciones se han realizado en función de [a mejor información disponible at
31 de Diciembre de 2025, es posibte que acontecimientos que puedan tener lugar en

el futuro obLiguen a modificartas (at atza o a ta baja) en próximos ejercicios, lo que se
realizaría, en su caso, de forma prospectiva, reconociendo los efectos det cambio de

estimación en las cuentas de resuLtados de los ejercicios afectados.

TantoelBalancedeSituación,comoLaCuentadeResuttados,presentandebidamente
desgtosadas las dist¡ntas partidas que tos integran, de acuetdo con ta estructura tegal
establecida.

No existen etementos patr¡monialesquefiguren reflejados en etBalancede Situación
y reg¡strados en diferentes partidas.

h) lmponanc¡aretativa.

-1

Gu¡dac¡on
S.í¡ Blrbara

a
a

I

Las principates estimaciones realizadas se refiereñ a:

. La evaluación de posibtes pérdidas por deterioro de determinados activos.

. La vida útiI de los activos mater¡ales e intangibtes.

Sin perjuicio de [o indicado en los apartados siguientes respecto a tos cambios en
criterios contabtes y corrección de efores, las Cuentas Anuales correspondientes al
ejercicio 2025 no presentan ningúñ protrlema de comparabitidad con tas del ejercicio
2024. Salvo lo ¡ndicado en párrafos anteriores, [a estructura de las cuentas no ha
sufrido ninguna variación de un año a otro, y no existe ninguna otra causa que impida
[a comparación de las cuentas anuates del ejercicio con las del precedente.

cuentas anuales del ejetcicio 2024.

-9-
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Al determinar ta información a desglosar en [a presente memoria sobre [as diferentes
partidas de tos estados financieros u otros asuntos, ta Fundación, de acuerdo con et
Marco Conceptual del Plan Generat de Contabitidad y de ta adaptación sectoriat a [as
entidades sin fines [ucrativos, ha tenido en cuenta La importancia relativa en retación
con tas cuentas anuates deI ejercicio 2025.

NOTA 3. DISÍRIBUCION OE RESULTADOS.

La propuesta de distribución del excedente del ejercicio 2025, formuLada por [a
Dirección de [a Fundación, así como ta distribución del excedente deleietcicio 2024,
es [a siguiente:

Ejerc¡.¡o 2025

Ba§€ de

Di5úibudóñ R€parto ürdbu.ión

compe nsación pérdidas eje rcicios ánteriores

161.949,94

16t.949,94 193.759,99

t6r-949!'4 161.9q94 U8.75999 1E¡.759,99

aI

¿

I

NOTA 4 - NORHAS DE REGISTRO YVALORACIóN.

Los cr¡terios contables aplicados, en retación con Las diferentes partidas, son tos

sigu¡entes:

a) lnmov¡t¡zado¡ntang¡bte.

Como norma general, el inmov¡tizado intang¡bLe se valora ¡nic¡atmente porsu coste,ya
sea éste su precio de adquisición o coste de producción. Posteriormente se valora a

su coste minotado por [a corÍespondiente amonización acumutaday, en su caso, por

las pérdidas por deterioro que haya experimentado.

Losinmovitizadosintangibtes,toscuatessonactivosdevidaútitdef¡nida,seamortizan
sistemáticamente en función de ta vida útil est¡mada de los bienes y de su vator

residuat. Cuando [a vida úril de tos activos intangibles no pueda estimarse de manera

fiable, se amortizan en un ptazo máximo de 10 años. Los métodos y periodos de

amort¡zación aplicados son revisados en cada cierÍe de ejercicio y, si procede,

ajustados de forma prospectiva.

La partida de aplicaciones informáticas inctuye [os costes incurridos en retación

tas apticaciones informáticas adquiridas a terceros o desarrotladas por la
Fundación que cumpten tas condiciones indicadas anteriormente para ta acti

ta

-10-
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Ejerci.io 2024

Atmenos atcierredetejercic¡o, seevatÚa taex¡stencia de ¡ndicios dedeterioro, en cuyo

caso se estiman tos importes recuperabtes, efectuándose [as correcciones vatorativas
que procedan.
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Et inmovilizado materiat se valora inicialmente por su coste, va sea éste e[ precio de
adquisiciónocostedeproducción,yposteriormenteseminoraporlacorrespond¡ente
amortización acumulada y tas pérdidas por deterioro, si Las hubiera.

Los gastos de conservación y mantenimiento de los diferentes etementos que

componen e[ inmovitizado material se imputan a ta cuenta de pérdidasy ganancias del
ejercicio en que se incurren. Por e[ contrario, tos importes invertidos en mejoras que
contribuyen a aumentar [a capacidad o eficiencia o a atargar la vida útil de dichos
bienes se registran como mayorcoste de los mrsmos.

Para aquetlos inmovitizados que necesitan un período de tiempo superior a un año
para estar en condiciones de uso, los costes capitatizados ¡nctuyen los gastos
financieros que se hayan devengado antes de [a puesta en condiciones de
funcionamiento de[ bien y que hayan s¡do girados por eL proveedor o coíespondan a
préstamos u otro t¡po de f¡nanciación ajena, especíÍica o genérica, d¡rectamente
atribuible a la adquisición o labÍcación del mismo.

b) lnmov¡tizadomater¡at.

Su amortización se reatiza de forma lineal a [argo de su vida útiI estimada de entre un

10,0O %y un 20,00 o/o anuat.

La Fundación amortiza el inmovitizado materiat siguiendo et método [ineat, apticando
porcentajes de amortización anuat calcutados en función de los años de vida útil
est¡mada de Los respectivos bienes, según e[ siguiente detalle:

Coefic¡ente
%

a
a

a

Construcc¡ones
lñstátáciones técnicas
l'1aqu¡nar¡a
Ut¡ltBje
Otras instatac¡ones
¡4ob¡tiario
Equipos para procesos de información
Elemeñtos de transpone

3,OOa/ó

5,00 - 10,00 %

6,00 -20,00 %
10,00 - 15,00 0ó

8,00-15,00%
8,00-15,00Y0
8,00-15,00ó/o

10,00 0/o

En cada cierre de ejercicio, la Fundación revisa tos valores residuates, hs vidas ú
y los métodos de amortización det inmovilizado materiat y, si procede, se ajust

i
forma prospectiva
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Los trabajos que ta Fundación realiza para su propio ¡nmovitizado se registran at coste
acumulado que resuLta de añadir a los costes externos los costes inte¡nos,
detetminados en función de los consumos ptopios de materiates, [a mano de obra
directa incurrida y los gastos generates de fabricación catcutados según tasas de
absorción simitares a [as aplicadas a efectos de [a vatoración de existencias, Durante
eI ejercicio 2025 se han capitatizado 148.106,27 eúos por este coñcepto. Ver Nota
14.2 (Durante el ejercicio 2024 se capitatizaron 22.473,52 eutos pot este concepto).
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c) Doterioros de vator de los activos no f¡nanc¡eros.

At menos aI cierre del ejercicio, la Fundación evalúa si ex¡sten ¡ndicios de que atgún
activo no corriente o, en su caso, atguna un¡dad generadora de efectivo pueda estar
deteriorado. Si existen indicios y, en cualquier caso, para los fondos de comercio se
estiman sus importes recuperabtes.

Elimporte recuperabte es eI mayor entre etvator razonable menos los costes deventa
y el vaLor en uso. Cuando el vator contable es mayor que eI importe recuperabte se
produce una pérd¡da por deterioro. Et valor en uso es el vator actual de tos flujos de
efectivo futuros esperados, utitizando tipos de interés de mercado sin riesgo,
ajustados por tos riesgos específicos asociados atact¡vo. Para aquetLos activos que no
generanftujosdeefectivo,enbuenamedida,independientesdetosderivadosdeotros
activos o grupos de activos, el impone recuperabte se determina para las unidades
generadoras de efectivo a tas que pertenecen dichos activos.

Las correcciones vatorativas por deterioro y su reversión se contabitizan en la cuenta
de pérdidas y gananc¡as. Las correcciones vaLorativas por deterioro se revierten
cuando [as circunstancias que tas motivaron dejan de existir. La reversión del deterioro
tiene como tímite eI vator contabte del activo que figuraría si no se hubiera reconocido
previamente el corespondiente deterioro deI valor.

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de
las condiciones de los mismos se deduzca que se transfieren at arrendatario
sustanciatmente los riesgos y beñeficios inherentes a ta propiedad det activo objeto
det contrato. Los demás arrendamientos se ctasifican como atrendamientos
operativos.

d) Arrendam¡entos.

Arre nd a m i e nto f i n a nc ie rc

En [as operaciones de arrendamiento financiefo en [as que [a Fundación actúa como
arrendatario,sepresentaelcostedetosactivosafendadosenetbatancedesituación
según [a naturaleza det b¡en objeto del contrato y, simuttáneameñte, un pasivo por et
m¡smo importe. D¡cho ¡mpone será e[ menor entre el vator razonabte del bien

arrendado y eI valor actual at ¡nic¡o det arrendamiento de [as cant¡dades mínimas
acordadas, incluida [a opción de compra, cuando no existan dudas razonabLes sobre
su ejercicio. Nose incluirán en su cálcuto las cuotas de carácter contingente, elcoste
de los señicios y tos impuestos repercutibles por el arrendador. La carga finañciera
totatdetcontratose imputa ala cuenta depérdidasygananciasdetejercic¡oenquese
devenga, apticando el método det tipo de interés efectivo. Las cuotas de carácter
contrngente se reconocen como gasto del ejercicio en que se lncurren.

Los activos legistrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios
simitares a tos aplicados at conjunto de los activos materiates, atendiendo a su

naturaleza

aq

a

í

li

A¡ren d ami e nto o pe iativo
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Los gastos delivados de los acuerdos de alrendamiento operativo se cargan a ta

cuenta de resuttados en etejelcicioen quese devengan.

Durante el ejercicio 2025, ta Fundación no ha tenido suscrito contrato alguno como

arrendadora.

Se ent¡ende por "permuta de activos" [a adqu¡s¡c¡ón de activos materiaLes o
intang¡trtes a cambio de la entrega de otros activos no monetarios o de una

combrnacion de éstos con actrvos monetarios,

como nofma generat, en operaciones de permuta con carácter comerciat, e[ activo
recibido se vatora por e[ valor razonabte del activo entregado más, en su caso, las
contrapartidas monetarias que se hubieran entregado a cambio. Las diferencias de

valoración, que surgen a[ dar de baja el elemento entregado a cambio, se reconocen
en ta cuenta de pérdidasyganancias.

Se considerará que una permutatiene ca rácte r comefcial s¡

a) La configuración (r¡esgo, catendario e importe) de tos ftujos de efectivo del
inmovitizado recibido difiere de ta configuración de tos flujos de efectivo del activo
entregado;o

b) ELvator actuat de tos flujos de efectivo después de impuestos de las actividades de
La empresa afectadas por [a permuta, se ve modificado como consecuencia de [a
operación.

Además, es necesario que cuatquiera de las diferencias surgidas por las anteriores
causas a) o b), re s u lte sign¡ficativa atcompararta con etvalor razonabte de Los activos
intercambiados.

R
o
0

!

Cuando la permuta no tenga caráctercomercial, et activo recibido sevatora por etvator
contabte del bien entregado más, en su caso, las contrapartidas monetarias que se
hubieran entregado a cambio, con et Límite deL vator razonable del activo recibido si
éste fuera menor.

Durante elejercicio 2025 no se ha reatizado ninguna operación de permuta

f) lnstrumentosF¡nanc¡eros.

1.1) Activos financ¡eros

Los activos fñancieros que posee ta Fundación se clasiflcan en [as sigLlientes

-13-

Cualquier cobro o pago que pudiela real¡zarse aL contratar un arrendamiento

operativo, setratará como un cobro o pago anticipadoque se imputará a resultadosa

totargodetperiododetarrendamiento,amedidaquesecedanorecibantosbeneficios
del activo arrendado.

€) Permutas de Act¡vo.

categorías:

Ctasif icacióñ y vatoración
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Activos Financieros a Coste Am ortizad o:

Con carácter generat, se inctuyen en esta categoría tos créditos por operaciones
comerciales (aquetlos activos financietos que se or¡ginan en la venta de bienes y la
prestación de servicios por operac¡ones de tráfico de ta entidad con cobro aptazado),
y los créditos por operaciones no comerc¡ales (aquetlos activos financieros que, no
siendo instrumentos de patr¡monio ni der¡vados, no tienen origen comerciat y cuyos
cobros son de cuantia determinada o determinable, que proceden de operaciones de
préstamo o crédito concedidos por la entidad). Es decir, dentro de esta categoría
estarían tos préstamos y cuentas a cobrar, así como aquetlosvatores representativos
de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantia determinada o

determinabte,quesenegocienenunmercadoact¡voyquetaSociedadt¡eneintención
ycapacidad de conservar hasta su vencimiento.

Se vatoran inic¡atmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en contlalio, será

et precio de [a transacción, que equivatdrá al vator razonabte de ta contraprestación
entregada, más tos costes de transacción que le sean directamente atribuibles. No

obstante, tos cféditos por operaciones comerciaLes con vencimiento no superior a un

año y que no tienen un tipo de interés contractuaI exptícito, cuyo importe se espera
recibir en el cono plazo, se podrán vatorar por su vator nominaI cuando et efecto de no
actualizar tos ftujos de efectivo no sea significativo.

Posteriormente se valoran por su coste amortizado y los intereses devengados se

contabitizan en La cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando et método det tipo de

interés efectivo.

Cuando tos ftujos de efectivo contractuates de un activo financiero se modifican
debido a las dificuttades financieras del emisor, la empresa anatizará si procede

contabitizar una pérdida por deterioro de vator.

a
a

a

La Fundación reg¡stla los correspondientes deterioros por ta diferencia existente entre
el ¡mporte a tecuperar de las cuentas por cobrar y et vator en libros por el que se

encuentran registradas.

Deterio¡o de valor de act¡vos f¡nancieios

Al menos aI cierre det ejercicio, se efectúan tas correcciones vatorativas necesarias
siempre que existe evidencia objetiva de que el vator de un activo financ¡ero incluido
en esta categoría, o de un grupo de activos financieros con simitares características
de riesgo vatorados cotectivamente, se ha deteriorado como fesuttado de uno o más
eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento iniciatyque ocasionen una

reducción o retraso en los ftujos de efectivo estimados futuros, que pueden venir
motivados por [a insolvencia deI deudof.

La pérdida por deterioro delvalor de estos activos financieros es La diferencia ent
vator en tib.os y eLvator actuat de los ftujos de efectivo futuros, incluidos, en su

t4-
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No obstante, los créditos con vencim¡ento no superior a un año que, de acuerdo con
[o dispuesto en e[ apartado anterior, se vatoren iniciatmente por su valor nom¡nat,

continuarán valorándose por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado.

los procedentes de ta eiecución de [as garantías reales y personates, que se
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van a generar, descontados at t¡po de ¡nterés efectivo catcutado en et momento de su
reconocimiento iniciat.

Las correcciones de vator por deter¡oro, así como su reversión cuando eI importe de
dicha pérdida disminuyese por causas retacionadas con un evento posterior, se
reconocen como un gasto o un ingreso, respectivamente, en [a cuenta de pérd¡das y
ganancias. La revers¡ón deI deterioro tiene como límite el valor en [ibros del activo que
estaría reconocido en [afecha de reversión sino se hubiese registrado etdeterioro deI
vator.

La Fundación da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido tos
detechos sobre tos flujos de efectivo det correspondiente activo financieÍo y se han
tra nsfe rid o susra n c¡a lmente los riesgosybeneficios inherentes a su propiedad.

Por e[ contrario, [a Fundación no da de baja los activos financieros, y reconoce un
pasivo financiero por un impone igual a la contraprestación recibida, en las cesiones
de activos fiñancieros eñ las que se retenga sustancialmente los riesgos y beneficios
¡nherentes a su propiedad.

Ba¡a de activos financiercs

f.2) Pasivos f¡nanc¡eros

Clas¡f icación y vatoración

. Pas¡vos F¡nanc¡eros a Coste Añort¡zado:

Cuando se produce un intercambio de instrumentos de deuda, siempre que
tengan condiciones sustancialmente diferentes, se registra la baja del

Se vatoran inicialmeñte at valor razonabte de [a contraprestación recibida, ajustada
por los costes de la transacción directamente atr¡buibtes. No obstante, los débitos por
operaciones comerciates con vencimiento no supeíor a un año y que no tengan un tipo
de interés contractual, así como tos desembolsos exigidos por terceros sobre
participaciones, cuyo importe se espera pagar en et corto ptazo, se pueden vatorar por

su vator nominal, cuando el efecto de no actualizar tos ftujos de efec¡ivo no sea
significativo.

Posteriormente se vatoran a coste amortizado. Los intereses devengados se
contabitizan en [a cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando et método det tipo de
interés efectivo. No obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que,
de acuerdo con [o dispuesto en el apartado anterior, se vatoren iniciatmente por su
vaLor nominat, continuarán vatorándose por dicho importe-

Coñ carácter general, se inctuyen en esta categoría tos débitos por operaciones
comerciates y los débitos por operaciones no comerciates.

a
a

!

Cancelación o ba¡a de pas¡voslinanc¡étos

La Fundación dade baja un pasivofinanciero,opartedelmismo,cuandola obligación
se haya extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirad

Ít - 15,
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La diferencia entre etvalor eñ tibros deL pas¡vo financ¡ero, o de la parte det mismo que
se haya dado de baja, y ta contraprestación pagada, ¡ncluidos los costes de
transacción atribuibles, y en la que se recoge asimismo cuatquier activo cedido
diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce en la cuenta de pérdidas y
gananc¡as del ejercicio en que tenga lugár.

Cuando se produce un intercambio de instrumentos de deuda que no tengan
condiciones sustanc¡atmente diferentes, el pasivo financiero originaI no se da de baja
del balance, reg¡strando et impone de las comisiones pagadas como un ajuste de su
vator contable. El nuevo coste amortizado det pasivo f¡nanciero se determina
apticando el tipo de interés efectivo, que es aquet que iguala e[ vator en libros del
pasivo f¡nanciero en la fecha de modificación con los ftujos de efectivo a pagar según
tas nuevas condic¡ones.

g) Existencias.

Lasexistenciassevatoranasupreciodeadquis¡ción,costedeproducciónovalorneto
reaLizable, el menor. Los descuentos comefciates, tas rebajas obtenidas, otlas
partidas simitares y los ¡ntereses incorporados aI nominal de tos débitos se deducen
en [a determrnacióñ del precio de adquisición.

EL coste de producc¡óñ incLuye los costes de mater¡ates directos y, en su caso, los
costes de mano de obra directa y los gastos generales de labricación.

a
a

i

I

Dado que tas existencias de ta Fundación no necesitan un perÍodo de tiempo superior
a un año para estar en condiciones de ser vendidas, no se incluyen gastos financieros
en eI precio de adquisición o coste de producción.

Cuando etvatoÍ neto rea(izabte de [as existencias es inferior a su precio de adquisición
o a su coste de producción, se efectúan las oportunas correcciones va(oratlvas,

reconociéñdotas como un gasto en la cuenta de pérdidas y gañancias. Para tas

materias primas y otras materias consumibtes en e[ proceso de producción, no se

featiza corrección vatorativa si se espera que los productos terminados a los que se

incorporaránseanvendidos porencimadetcoste.

En ta asignación de vator a sus inventarios ta Fundación utitiza et método del precio

medio ponderado.

h) Efect¡vos y otros act¡vos líquidos equ¡vatentes

Este epígrafe inctuye el efectivo en caja , las cuentas corrientes bancarias y

depósitos y adquisiciones temporales de activos que cumpten con tod

siguientes requisitos:
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financ¡ero orig¡nat y se reconoce el nuevo pasivo financiero que surja. De la m¡sma
forma se registra una modificación sustancial de las condiciones actuales de un
pasivof¡nanciero.

Et vaLor neto realizable representa ta estimación de[ prec¡o de venta menos todos los
costesest¡mado§ paraterminarsufatlf¡caciónytos costesqueserán incurridos en los
procesos de comerciatización, venta y distribución.
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A efectos de ta tributación por e[ lmpuesto de Sociedades, y at cumptir los requisitos
previstos en ta tegistación vigente lLey 4212.OO2, de 23 de Diciembre, det Régimen

Fiscal de las Entidades Sin Fines Lucrativos yde los lncentivos aI l4ecenazgo, asícomo
et Regtamento que ta desarrotta, aprobado por Rea[ Decreto 1270/2.003, de 10 de

Octubre), y haber manifestado su votuntad de adherirse a dicha normativa, ta
Fundación está exenta, a efectos de tributac¡ón por el lmpuesto de Sociedades, por

tas rentas generadas en et ejercicio de tas actividades que constituyan su objeto
fundacional o finatidad especíÍica, por los donativos y donaciones recibidos para

colaborar con tos fines de la Fundación, inctuidas las aportaciones o donaciones en
concepto de dotación fundacioñaI y las ayudas económicas recibidas en virtud de
convenios de colaboración empresariat, y por tas rentas procedentes deI patrimonio
mobil¡ar¡o de [a Fundación, como son los intereses, así como por tos incrementos de
patrimonio derivados de adquisiciones ytransm¡siones a título lucrativo, siempre que
unas y otras se obtengan o realicen en cumptimiento de su objeto fundacionat o
finatidad específica, de acuerdoa [o especificado en e[ artículo 6y en et7.70de ta Ley
4912OO2, de 23 de diciembre, de régimen fiscaI de [as entidades sin fines Lucrativos y
de los ¡ncentivos fiscates al mecenazgo.

. Son convertibles en efectivo.

. En eLmomentode su adquisición suvencimiento no era superioratles meses

. No están sujetos a un riego s¡gnificativo de cambio devaloÍ.

. Forman panede la política degestión normatdetesorería dela Fundac¡ón.

i) lmpuesto sobre benef¡c¡os.

j) Subvenciones, donaciones y legados

Para ta contab¡t¡zac¡ón de las subvenciones, donaciones y tegados recib¡dos, la
Fundación sigue los criterios siguientes:

Con carácter generat,se contabitizan directamente en el patrimonio netode la ent¡dad
para su posteriof rectasificación at excedente del ejercicio como ingresos, sobre una
base sistemática y racionaI de forma corretacionada con los gastos derivados de la
subvención, donación o legado. Las subvenciones, donaciones y legados no
reintegrables que se obtengan sin asignación a una finatidad específica se contabitizan
ditectamente en el excedente detejercicio eñ que se reconozcan.

Si las subvenciones, donaciones o legados son concedidos por tos fundador
patronos se sigue este mismo criterio, salvo que se otorguen a títuto de d
fundacionat o fondo sociat, en cuyo caso se reconocen directamente en los

Asimismo, cuando existan retenciones sobre los rendimientos financieros y pagos e
ingresos a cuenta deL lmpuesto de Soc¡edades, [a Administración Tributaria procedera
de oficio a devolver a ta Fundación el exceso que los mismos supongan sobre La cuota
tíquida det citado impuesto.

sI

i

'a
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El lmpuesto de Sociedades del ejercic¡o se calcuta apticando eI tipo impositivo del
10,00 % sobre las rentas derivadas de exptotaciones económicas no exentas, siendo
de apLicación las deducciones contemptadas en ta Ley del lmpuesto de Sociedades,
relativas a estas actividades económ¡cas no exentas.
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propios de ta eñtidad. También se reconocen directamente en tos fondos propios, [as
aponaciones efectuadas por unterceroa [a dotación fundacionat o aLfondo sociat.

Las subvenciones, donaciones y legados que tienen carácter de reintegfabtes se
registran como pas¡vos hasta que adquieran la condición de no reintegrables. Aestos
efectos,seconsideraránnoreintegrablescuandoexistaunacuerdoindividualizadode
concesión de [a subvención, donación o legado a favor de la entidad, se hayan
cumplido las condiciones estabtecidas para su concesión y no ex¡stan dudas
razonables sobre su recepción.

En pan¡cular, para entender cumptidas tas citadas cond¡c¡ones se aplican los
siguientes criterios:

Si las condiciones del otorgamiento exigen mantener la inversión durante un
determ¡nado númerode años,se consideran no reintegrables cuandoal ciere del
ejercicio se haya real¡zado La inversión y no existan dudas razonabtes de que se
mantendrá en el períodofijado en Lostérminos de la concesión.

En párticutar, se aplica este criterio cuándo [as condiciones del otorgamiento
obliguen a invertir permanentemente et ¡mporte recibido en un activo financiero,
y a destinár el rendimiento de esa inversión exclusivamente at cumplim¡ento de
losfines o actividad propia. Et rendim¡ento que or¡gine [a invers¡ón se contabit¡zará
siguiendo los criterios generates de registro y vatoración establecidos para los
activos fanancieros-

b) Las obtenidas para la construcción, mejora, renovación o ampliación de un activo,
si las condiciones del otorgamiento exigen la f¡natización de [a obra y su puesta en

coñdiciones de funcionam¡ento, se consideran no re¡ntegrabtes cuando aL cierre
de[ ejerc¡cio se haya ejecutado la actuación, totaI o parciatmente.

q
q

t

'I

c) Las obtenidas para financiar gastos especííicos de ejecucióñ plurianual, si tas

condiciones del otorgamiento exigen [a finatización del ptan de actuación y ta

justificación de que se han reatizado las correspondientes actividades, por

eiempto, ta reatización de cursos de formación, se considerarán no reintegrabtes
cuando aL cierre de[ ejercicio se haya ejecutado la actuación, total o parciatmente.

En et supuesto de ejecuc¡ón parciat, e[ importe rec¡bido se catifica como no

reintegrabte en proporción a[ gasto eiecutado, siempre que no existan dudas

razonables de que se conctuirá en tos términos fijados en las condic¡ones del

I
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a) Las obten¡das para adquirir un act¡vo solo se califican de no reintegrables cuando
se haya adquirido el correspondiente activo.

En et supuesto de ejecución parcial, la subvención se catificará como no

reintegrabte en proporción a [a obra ejecutada, siempre que no existan dudas
ra¿onabtes de qúe conctuirá [a construcción det activo o ta ejecuc¡ón de las

actuaciones de mejora, renovación o amptiación segÚn [as condiciones
estabtecidas en el acuerdo de concesión.

otorgamiento.
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Lassubvenciones,donacionesylegadosdecaráctermonetariosevaloranporelvalor
razonabte det importe concedido.

Las de carácter no monetario o en especie se vatoran por el vator razonable del bien o

servicio recibido, siempre que e[ valor razonabte det citado bien o servicio pueda
determinarse de mánerá fiáble.

Si ta entidad invierte los fondos recibidos en un activo financiero de forma
transitoria a ta espera de apLicartos a su finalidad, et rendimiento que origine la

inversión se contabiliza siguiendo tos criterios generales de reg¡stro yvaloración

estabtecidos para el citado etemento patrimoniat, sin perjuicio de que eI

rendimiento de [a inversión también deba apticarse a ta finalidad para ta que fue

otorgada ta ayuda.

No obstante lo anterior, en aquetlos casos en que ta entidad receptora de [a ayuda

no sea [a beneficiaria de los fondos recibidos, sino que actúe como un mero
intermediar¡oeñtreetconcedenteysusdestinatariosfinates,etimporteobtenido
notendrá inftuencia en su cuenta de resultados, debiéndose registrar únicamente
los movimientos de tesorería que se produzcan, sin perjuicio de que si pudiefan

derivarse responsabilidades a la entidad pore[ buenfin de la ayuda recibida, ésta

deberia contabitizar ta cof f espondrente provisión,

eircr¡os de irnputac¡ón alexcedente del ejele¡gjg:

en batance.
b2) Ex¡stencias que noseobtengan comoconsecuenc¡á de un rappetcomerc¡a
se imputan como ingresos del ejercicio en que se produzca su enajena
corrección vatorativa pordeterioroo baja en balance.
t'3) Activos financieros: se ¡mputan como ingresos det eiercicio en el
produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o bala en b

La imputación at excedente det ejercicio de tas subvenciones, donaciones y legados
que tengan e[ carácter de ño reintegrabtes se efectúa atendiendo a su finatidad.
En este sentido, eI criterio de imputación de una subvención, donacióñ o tegado de
carácter monetario es el mismo que el apticado a otra subvención, donación o legado
recibido en especie, cuando se refieran a [aadquisicióndetmismotipodeactivooa la
cancetación del mismo tipo de pasivo.

b1)Activos de[ inmovitizado intañÉibLe, materiaI e inversiones inmobitiarias: se
imputan como ingresos deL ejercicio en proporción a la dotación a La

amortización efectuada en eseperiodo para loscitados etementoso, eñsu caso,
cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa pot deterioro o baja

A efectos para la imputación a[ excedente del ejercicio, se distingue entre tos
siguientes tipos de subvenciones, donaciones y [egados:

a) Cuando se obtiene para financiar gastos específicos: se imputan como ingresos
en eI mismo ejercicio en et que se deveñgan los gastos que estén financiando.

b) Cuando se obt¡ene para adquirir activos o cancetar pasivos, se pueden distinguir
Los siguientes casos:

-19-
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Sin perjuicio de Lo anterior, en caso de enajenación det activo recibido, si la entidad
estuviera obtigada a dest¡nar La contraprestación obtenida de manera simuttánea a la
adquisición de un act¡vo de ta misma naturateza, ta subvención, donación o Legado se
imputa como ingreso del ejercic¡o en el que cese ta citada restricción.

Se consideran en todo caso de naturaleza irreversibLe las correcc ion es valorativas por
deterioro de los etementos en la parte en que éstos hayan sido financiados
gratuitamente

Cr¡teios de imnutac¡ón al excedente del eje!§jgjA ClLlAs suhyepajgnes de cuÍsos de
formación del ECYL:

En noviembre de 2020, ta Fundación formatizó con el Serv¡c¡o Púbtico de Empteo de
Castitla y León, un convenio de cotaboración que permite la reatización de tas
acciones formativas fuera de [a concurrencia competitiva, perc¡biendo tas
subvenciones de manera directa y con posibitidad de anticipo deL 100% del importe.
Debido a este cambio respecto a[ sistema anterior, con anticipos del 25Vo a la
resolución y el 35% aI inicio, ta Dirección entiende conveniente adoptar et criterio de
imputac¡ón de estos ingresos recogido en et Reat Decreto 149112011, de 24 de
octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación det Plan General de
Contabitidad a [as entidades sin fines lucrativos y eI modeto de ptan de actuación de
las entidades sin fines Lucrat¡vos, En base a esto las subvenc¡ones, donacioñes y
tegados que tengan carácter de reinteg.abtes se registrarán como pasivos hasta que
adquieran ta condición de no rerntegrabtes.
A estos efectos, se consideratán no reintegrabtes cuando exista un acuerdo
individuatizado de concesión de la subvención, donación o tegado a favor de la
entidad, se hayan cumplido tas condiciones estabtecidas para su concesión y no
existan dudas razonables sobre su recepc¡ón. En et caso de subvenc¡ones
plurianuates, si tas condiciones del otorgamiento exigen ta finaLización deL plan de
actuación y la justificación de que se han reali¿ado las corespondientes actividades,
por ejempto, La reat¡zación de cursos de formación, se considerarán no reintegrabLes
cuando aI cierre del ejercicio se haya elecutado la actuación, totaI o parcialmente aI
menos en un 25olo.

k) lngresos y Gastos.

I n gÍes os de p ro moc ¡o n es, p atroc i n a do res y co Ia bo r a c ¡ o ne s

a
a

<

I

Las aponaciones a fondo perdido recibidas por [a Fundac¡ón con eI objeto de sufragar
con carácter generat tos gastos normates de exptotación originados por
funcionamiento de la misma o para contribuir a [a financiación de tas act¡vidades
inctuidas dentro de su objeto soc¡al y que, por lo tanto, no tienen una finatidad
concreta ni están sujetas aI cumptimiento de determinadas condiciones, se registra
como "lngresos de La ent¡dad por ta act¡vidad propia", en etejercicio en etque dic
aportaciones se conceden, que por lo general coincide con et ejetcicio en et que

lugar su cobro.

Meñoia Ejerc¡c¡o 2025
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b4) Cancetación de deudas: se imputan como ingresos det ejercicio en que se
produzca dicha cancelación, satvo cuando se otorguen en relación con una
financiación especíÍica, en cuyo caso ta ¡mputación se realiza en función det
elemento financ¡ado.

,20 ,
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Aportaciones rec¡b¡das por ta Fundación para unafinal¡clad específ¡ca

Conelobjetode conseguiruna adecuada correlación contabte entre los ingresosylos
gastos de cada ejercicio, tas aportaciones recibidas afondo perdido porta Fundación,
que están específicamente afecras a ta financiación de determinados gastos, se

registren, en su caso, en et epíErafe "Period¡f¡caciones a corto p(azo" det pasivo del

balance de situación, y posteriormente, se imputan a tos resuttados de cada periodo

en función de tos gastos subvencionados efect¡vamente incurlidos en cada uno de

ettos.

Otros lngresos ygastos

El resto de ingresos y gastos se imputan en función del criterio det devengo, es decir,

cuando se produce ta corriente real de bienes y servicios que tos mismos representa,

con independenc¡a del momento en que se produzca la corriente monetaria o

financiera derivada de ettos.

Los ¡ngresos se reconocen cuando es probable que [a Fundación reciba [os beneficios

o rendimientos económicos der¡vados de la transacción y el importe de los ingresos y

de tos costes incurridos o a incurrir pueden vatorarse con fiabitidad. Los ingresos se

valoran al valor razonable de ta contrapartida recibida o por recibir, deduciendo los
descuentos, rebajas en et precio y otras panidas sim¡lares que la Fundación pueda

conceder, asícomo, ensu caso, los¡nteresesincorporadosalnominaldeloscréditos.
Los impuestos indirectos que gravan las operaciones y que son repercutibles a

terceros nofotman parte de los ingresos.

Los intereses recib¡dos de activos financieros se reconocen utitizando e[ método det
tipo de interésefectivoytos divideñdos, cuandosedeclara el derecho del accionista a

recibirlos. En cualquier caso, los intereses y dividendos de activos financieros
devengados con postefiotidad al momento de la adquisic¡ón se reconocen como
ingresos en ta cuenta de pérdrdas y ganancras,

aq

<

9

No obstante, [a Fundación ún¡camente contabiliza los beneficios realizados a ta fecha
det cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos previsibles y las pérdidas, aun

eventuates, se contabitizan tan pronto son conocidas.

Los gastos medioambientales derivad
gastos de exptotación deL ejercicio en e
resuttados, en función de su naturateza

l) Aspectosmedioambientates

G asto s d e n atu r a le za Íne d¡ o a rñ b ¡e nt a I

Tienen naturaleza de gastos medioamtrientaLes, Los importes devengados para la
gestión de [os efectos medioambientates derivados de las operaciones que featiza [a
Fundación, así como los que se derivan de tos compromisos medioambieñtates
existentes. Entre eltos, figuran tos gastos ocasionados por etfuncionamiento det "Área
de Medio Ambiente".

os de tas citadas actividades se cons
I que se devengan, y se tegistran en cu

il

a
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Ele me ntos P a tr¡ ño n i a les d e n atu ia lez a med ¡ o a mb i e nt aI

Se consideran activos de naturateza medioambiental tos bienes que son utitizados de
forma duradera en ta act¡vidad de [a Fundación, cuya finalidad p.incipaI es ta
minimización del impacto medioambientaI y la protección y mejora del
medioambiente, inctuyendo la reducción o el¡minación de ta contaminación futura, tos
cuates se contabiLizan en eIepígrafe "lnmovitizado materiat" detbatance desituac¡ón.

m) Gostos de Personat.

Los gastos de personaI incluyen todos tos haberes y [as obligaciones de orden social
obtigatorias o votuntarias devengadas en cada momento, reconociendo tas
obtigaciones por pagas extras, vacaciones o haberes variabtes y sus gastos asociados.

Si todos o alguno de los empteados perciben como pane de su remuneración una
aportación a un ptan de pensiones de aportación defiñida que se gestioña de forma
externaLizada y se reconoce como gasto de personal, aI no existir ninguna
remuneración a largo ptazo en forma de prestación definida gestionada ¡nternamente
no se reconoce pasivo atguno en este concepto.

Los activos y pasivos se presentan en eI balance clasificados entte corr¡entes y no

cotientes. Aestos efectos, tos act¡vosy pasivos se clasifican como corrientes cuando
están vincutados aI cicto normaI de exptotación de ta Fundación y se esperan vender,
consumir, reatizar o liquidar en e[ transcurso deI mismo; aqueLlos otros criyo
vencimiento, enajenación o reatización se espera que se ptoduzca en et plazo de un

año; tos ctasificados como mantenidos para negociar, excepto los derivados a largo

olazo;yelefectivovequ¡vatentes. Elrestose clasificarán comono corientes.

aI

a

o) Operac¡oneslnterrump¡das.

Una operación en discontinuidad o actividad interrumpida es una línea de negocio que

se ha decid¡do abandonary/o enajenar cuyos activos, pasivos y resuttados pueden ser
distinguidos físicamente, operativamente y a efectos de información financiera.

NOfA 5 - INMOVILIZACIONES MAf ERIALES.

5.1. Anál¡sis de mov¡m¡entos:

Ejercicio 2025

22

Aestos efectos, et registro de los activos, [a determ¡nación del prec¡o de adquisición o
coste de pfoducción y los criterios de amortización y corfecciones valorativas a

efectuar, se determinan teniendo en cuenta las normas de registro y vatoración
descritas en el apanado b) de esta misma nota.

n) CLasif¡cación de los activos y pasivos entre corrientes y no corr¡entes.

La Fundación noha realizado ninguña operación deeste tipo durante et ejercicio 2025.
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Coste Saldo ¡nic¡al Altas Traspesos Bajas saldofinal

171.O90,20

10.609.605,99

5_220.740,69

6.277 .O17 ,91
711.560,85

443.466,99

895-377,57
774.212,61

205.516,10

35.910,60

177.O9O,20

10.658.066,98

6.223.800,30

6.646.186,98

722.937,74

443-647,a0

902.644,19
127.927,41

220.506,10

1.035.501,11

48.460,99

3.059,51

369.149,05
11.375,89

180,81

7.266,62

9.115,22

14.990,00

999.590,51

Totalcost€ 25.694.519, 53 1./t63.789,70 0,00 0,00 27.158.309,23

Saldo ¡n¡c¡al
Dotac¡ón
Eiérc¡cio Traspasos Baias Saldofrnal

7 .751,.903,24
,5.548.469,88

-6.044.21,0,24

-692.452,O1

400.860,44
475.6!1,62
1,Ot.306,29

160.614,46

-7 .436.499,24

5.635.387,37
-6.091.750,43

-702.134,76

408.845,98
-881.606,13

-112.885,07

-154.237,46

-284.596,00

86.917,49
41.540,79
-9.646,15

-7.985,54

5.994,51

5.578,78

7.623,00

saldo ¡nicial Ejerc¡cio fraspasos Baias Saldofinal

41.641,,1,3

4.980,38

-2.525,33

0,00

,164,98

87.647,13

4.980,38

-2.525,33

0,00

-164,98

Total Deter¡oro -95.311,82 o,oo 0,00 o,o0 -95.311,82

Total 4.517.779,49 1.N7.457,44 0,00 0,00 5,625.646,93

Ejercicio 2024

Coste Saldo inicial Altas Trespasos Bajas Saldo f¡nal

R
aI

i

a

lnstalaciones técnicas

Uti laje

Mobiliario
Equipos p¿ra proceso de inf

777.090,20

10.578.946,35

6.279.951 ,60
6.17a.101,31

709.442,62

436.376,14

494.720,79

1,1,3.?32,62

777.O90,20

10.609.605,99

6.220.140,69

6.217 .O37 ,93

:<
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71,1,

ttemo¡ía Ejercicio 2025

lnstalacioñes técnicas

Utilláje

Mobiliario
Equipos para proceso de inf.

Elementos de transporte
lnmovilizado material en curso

lnstalaciones técnicas

Ut¡llaje

Mobiliario
Equipos para proceso de inf.

Elementos detransporte

Totalcosre -ro.r8

30.659,64

783,09

158_336,55

2.1,1,4,23

7.090,25

656,78
4.979,99
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Coste saldo iñicial Altas Traspásos Bájas Saldo f¡nal
Elementos detransporte
lnmovilizado material en curso

194.567,59

0,00

32.449,62

35.910,60
205.516,10

35.910,60

25.443.035,88 27X.O24,76 o,q) 21.541,11 25.694.519,51

saldo inic¡al
Dotación
Ejércic¡o Traspasos Bajas saldofinal

lnstalaciones técnicas

Utilláje

Mobiliario
Equipos par¿ proceso de inf
Elementos de transporte

,6.848.191,95

-5.459.696,43

-6.O28.418,79

68t.692,73
393.333,ss

469.2t1,42
103.505,12

-177.770,39

-303.711,33

-88.773,45

t5.79t,45
lo.159,24
L526,49

-6.394,20

3.aot,t/
-4.985,18

-1 .1,51.903,24
,5.548.469,88

-5.O44.21,0,24

-692.452,O1

-400.860,,14

-475.617,62

-107.305,29

750.614,46-21.541,77

Total coste -2O.561.226,38 -441.742,95 O,@-21.541,11 -2O.94L424,22

saldo inic¡al
Dotación
Ejercic¡o Traspasos Bajas saldofinal

67.347,54

4.980,38

2.525,33

0,00

,164,98

20.293,59

Total Deter¡oro -75.O$,23 -2O.293,59 0,00 0,00 -95.3u,a2

Totál 4.406.791,27 -189.011,78 0,00 0,0o 4.6t7.779,49

Todo et inmovitizado de ta Fundación se encueñtra afecto a actividades propias de su

actividad y está situado dentro de[ territorio nacional.

Deteioros 2025

Durante et ejercicio 2025 no se ha dotado ninguna prov¡sión por deterioro de activos

Deter¡oros2024

Duranteelejercic¡o2024sehadotadoprovisiónpordeteriorodelossiguientesactivos
situados en [a Escueta LaboraI de Laciana:

ADO,CUENTA ELEMENTO AMORTIZABIE

51-731,27 16 840.28

1.ñlt5 7AA 92 4.',196 11221A1A100 Constrlcciones Tolvas Pso 1

,LQqo,*I947.43 7 006,932210182tn Estructura Metá ca Tovas P so 1

lfrtstfi183.227,9 62.934,31TOTALES

21

01lua¿ac¡;n
s¡rrta Bá.brE

27.547,11

87.641,73

4.980,38

2.525,33

0,00

164,98

a
a

i

I

68 571 55221015000
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La dirección de ta Fundación entendió que estos elementos, al encontrarse en et piso
'l de ta mina de la Escueta Laboral de Laciana, no se van a utilizar dentro del proyecto

d e tra nsforma ción det centro en mina visitabte, nitieneñ capacidad de generación de

actividad en elfuturo, porto que es procedente dotar su deterioro.

Etdeterioro ¡nicialse corresponde, además del de 2024, a las s¡gu¡entes dotac¡ones:

Escuela láborst det Bierzo

Se procedió á dotaret deterioro completo de los siguientes activos:

CUENÍA ELEMENTO AIIORTIZABLE ADq,
OETERIORO

2t 1001000 24 431,86 11.761,26 12.670,60

2t 1031000 93 249,01 34.572,07 54.676,9,r

212460004 lñsta ación Sola r Fotovollá ica 14463.95 9.,133,57 4.980,38

2132fR120 Grúa Te ecópEa Hrab 2700 11.321,60 9.434,69 't.886,9r

213005010 Recorladora Manual RM-20 1.995.19 1.356.77 638,¿2

216300000 Folocopiadora Canon 6020 599,17 555,t9 43,98

216300000 149.55 138.54 t1,01

216300000 169.76 157,32

216300000 Mu tiiunción Kon ca M.olta 1380 MF 318.12 220,57 97.55

fotál act¡vo6
detoriorados Biezo 75.0r8,23

En et resto de los activos, no procede la reversión del deterioro, al no haberse
producido cambios en las citcunstancias que provocaron su dotación.

En estos casos se trata de activos inseñibles. La Dirección entiende que no es posibte
su utilización en Las actividades de [a Fundación debido a su estado de uso y
obsolescencia y no es posible recuperar ningún importe de dichos bienes.

sI

!

5.2. Terrenos y construcciones:

Ejercicio 2025

La Fundación posee inmuebles cuyo valor por separado de [a construcción y del
terreno, aI cierre deI ejercicio 2025, es el siguiente:

Escuela
[aboral del

B¡er¡o

Escuela
taborálde

Laciená TotalDescr¡pción

103 73.L99,99 177.O9O,2O

270.033,33 466.005,04 736.038,

-25-
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Descripc¡ón

Escuela
táboraldel

B¡erzo

Escuela
Laboral de

l-ac¡ana Total
Edificios senera les

Edificios del"Área de Minería"

Edificios del"Área de Movimientos detieraJ'
Edificios del"Área de obra subterránea"

Edificiosdel "Área Electromecánica"

Edificio del "Lavadero"

Edificio del"Área de Medio Ambiente"

Edificios proyecto avaNcE
Edificio del invernadero

lñf raestrudura general / urbaniz¿ción

lnfraestructura del "Área de Minería"

lnfraeskudura de áreas diversas

1.613.925,67

29.795,02

527.704,O7

2.243.954,79

545.951,03

356.528,05

793.325,99

239.800,85

1,1,.046,49

1,1,3.113,44

57.O71,17

356.709,10

435.854,99

339.411,61

47.457,11,

319.014,33

94.046,61

7 34É'A2A,94 3.:|os.23a,o4 1S.C!!4!!.98

Total Terreños y Construcc¡ones 7.4s2.7L9,15 3.382.4:|a,03 10.835.157,18

Eiercicio 2024

270.O33,33

1.591.205,12

29.795,O2

521.704,O7

2.197 .244.03

566.920,75

356-528,05

193.325,99

239.800,85

11.046,49

113.713,44

67.071,17

366-709,10

435.854,99

339.411,61

466.005,04

1.138-666,91

1.183.543,98

736.038,37

2.729.472,O3

1.213.339,00

527_704,O7

2.1,97 _248,O3

566.920,15

356.528,05

193.325,99

239.800,8s

58.903,60
r13.773,44

61.O11,11

145.141,43

529.941,,66

339.411,61

aI

'I

41.451,t1,

379.078,33

94.086,57

'I7.404.258,15 3.382.438,03 10.745.595,19Total Terrenos y Construcc¡ones

-26 -
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2.752.592,54

1.213.339,00

521.104,01

2.243.954,1,9

545.951,03

356.528,05

193.325,99

239.800,85

58.903,60

113.7t3,44
67 _077,71

745.787,43

529.941,66

339-411,61

1.138.666,91

1.183.543,98

Escuela Eacuele

táboraldel taboral de

Oescripción B¡er:o Lac¡ana Total

103.890,21 73.199,99 177.O9O,2O

Ed ificios ge neráles

Edificios del"Área de Minería"
Edificios del"Area de Movimientos de tieras'
Edificios del"Área de obra subteránea"
Edificiosdel "Área Electromecánica"

Edificio del "Lávadero"

Ediflcio del"Ñea de Medio Ambiente'

Edif icios proyecto AVANcE

Edificio del invernadero

lnf raest¡uctura general / urbañización

lnfíaestructura del "Área de Minería"

l¡fr¿estructura d€ áreas diversas

7.:)00.367,95 3.30:t.236,04 10.609.605,99
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Durante e[ ejercicio 2025 no se ha producido ninguna enajenac¡ón de bienes
patrimoniates.

Duranteelejercic¡o2024seprodujólaenajenacióndelsiguienteetementopatrimoniat
de [a Fundación:

5.3. Enajenac¡ones det Eiercicio:

at/72/2023

Citroén C5 38,I4GJN 14-11-08 21.541,11 21.541,11 o3t10t2024

5.4. Bienes totatmente amort¡zados, obsotetos ofuera de uso.

Ei.2025 Ei.2024

Equipo5 para pr@eso de info.mación

Elementos de transpo.te

1.056.002,61

5.121.951,19

5.982.636,53

617.449,41

338.734,18

843.031,35

100.832,51

129.943,47

620.747,62

5.085.614,04

5,982.636,53

@0.404,74

338_734,18

839.091,s2

95.952,14

129.943,42

14.245.021,20 11.7 32. 524,83

A mayores de tos etementos totalmente amortizados detattados en el cuadro anterior,
estarían fuera de uso y obsotetos ta totalidad de los etementos del ¡nmovitizado
deteriorados por [a Fundación, detaltados en [a Nota 5.1 de la presente memoria

5.5. g¡enes on arrendañiento financ¡ero:

posibles contingencias por [os siguientes vaLores

Taty como se indica en la Nota 7.1, at cierre del ejercicio 2025 [a Fundación no tenía
contratadas operaciones de arrendamiento financiero sobre su inmovitizado material,

5.6. Seguros:

La Fundación tiene asegurados los etementos del inmovitizado material fre

27

EI detatte de los etementos de inmovilizado materiat que se encontraban totatmente
amonizados, técnicamente obsotetos o fuera de uso, es elsiguiente:

s
9

<

'a
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E¡ 2O2s Ej 2024

coñtiñente (Edifcios)

Existencias a valor fijo

5.090.187,90

1-296.890,00

2.507.723,OO

104.030,00

5.090.187,90

965.290,00

2.507.723,00

104.030,00

Total 4.494.200,90 8.562.600,90

5.7. Reat¡zac¡ón det lnmovilizedo Mater¡alde [a Fundac¡ón.

Una parte de los terrenos sobre los que se asientan las construcciones y mejoras de la
infraestructura realizádas por la Fundación en ta "Escueta Láboral de E[ Bierzo", es
propiedad de La misma y [a parte restante ha sido cedida a ta Fundación por
determinadas corporaciones [ocates. En el caso de estos útlimos terrenos, se han
suscrito diversos acuerdos de cesión a favor de ta Fundación por diferentes periodos
de tiempo, transcurr¡dos los cuates, deben ser revisados por [as partes. Aun cuando
en alguno de estos acúerdos se estabtece que las construcciones edificadas sobre los
terrenos cedidos quedarán a disposición de las entidades cedentes una vez que
finalice La cesión, [a Dirección de [a Fundación estima que en ningún caso finaLizará ta
cesión con anterioridad a que se efectúe la total amonización de Los activos afectados.

q
q

<

!

Por otra parte, la Fundac¡ón desarolló un proyecto para ampl¡ar y comptementar [a
formación impartida mediante la puesta en marcha y gestión de otro Centro de
Formación Ocupacionat, donominado "Escueta Laborat de Laciana". En este sentido,
en los pr¡meros días deL año 1996, se sL¡scr¡bió e[ "Conven¡o especíÍico entre [a

Fundación y la empresa l'1¡nero Siderúrgica de Ponferrada, S.A-, para et
esta btecimiento de un centroformación minera en la comarca de Laciana", por el que
Minero Siderúrgica de Ponferrada, S.A. aportaba para [a creación de [a citada Escueta
Lat¡oral, y por un periodo de 15 años, determinada zona de su yacimiento, ub¡cada
dentro deI grupo minero "Paulina". A[ término det citado per¡odo, ta Fundáción podrá
retirar, exctusivamente, los etementos y maqu;naria móv¡les, quedando a favor de
l'4inero Siderúrgica de Ponterrada, S.A. toda ta infraestructura minera creada. Aun
cuando en etcaso específ¡co de determinados etementos, su vida útilestimada supera
et citado periodo de 15 años, la Fundación viene amortizando tanto la infraestructura
m¡nera como las construcciones y mejoras de las infraestructuras generales de [a

"Escueta Laboral de Lac¡ána" én función de la vida út¡l estimada de tos

correspondientes bienes. En el momento actuaI ta Fundación está ejecutando un
proyecto para La transformación detcentro de Laciana para adaptarto a usosturísticos,
enmarcado dentro del Plan Territoriat de Transición lusta 2021-2027. El Plat y

Programa de fransición lusta 2021-2027 se estructura en las denominadas
prioridades o territorios y subprioridades o tipos de previstas, de modo que en Las

denominadas, prior¡dád "P3: León" y subpr¡oridad LEs "Rehabititac¡ón amb¡ental,
conservación de ta natufaLeza, ttiodiversidad y ecosistemas, promoción det
patrimonio histórico y cutturat reLacionado con ta minería y [a industr¡a, y fomento deI
turismo sostenibLe", se ha encuadrado [a operación o actuación denomin€da
"Adecuac¡ón de [a escuela Laborat de Laciana pa rá uso turístico "La mina envivo". P

Itevar a cabo este posible proyecto, ta mercantil AMESA, que había adquirido
t¡quidación de C¡4c las conces¡ones mineras que afectan a La Fundación, ha

de manera iñdefinida a ta Fundación,la parte de las concesiones donde se en

-28 -
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las labores mineras susceptibtes de ser utitizadas con fines turísticos- Esta cesión se

formatizó e[ 23 de noviembte de 2020-

En cuatquier caso, y hab¡da cuenta que ta práctica totatidad deI inmovilizado de [a

Fundación se encuentra financiada con aportaciones de capital o porfondos propios

de ta entidad, se estima que los quebrantos económicos que, en su caso, pud¡eran

derivarseparataFundacióndetassituacionesdescritasconantefioridad,nosefíanen
ningún caso signif¡cativas. Por otra parte, dada la diversidad de las acciones

formativas que, en la actuatidad imparte la Fundación, éstas tampoco se verían

afectadas deforma significativa por las citadás circunstancias.

NOTA 6. INMOVILIZADO INTANGIBLE

6.1. Anát¡s¡s de ñovimientos

Ejercicio 2025

saldoinic¡al Traspasos Bajas Saldofinal

concesiones administrativas

Patente contador energia

Aplicaciones informáticas

211.OOO,00

2.O54,35

83.497,25

271.000,00

2.O54,35

43.491,25

Totalcoste 356.551,60 0,00 0,00 0¡0 355.5s1,60

saldo ini.¡al
Dotac¡ón
Ej€rc¡.¡o fraspasos Ba¡as saldofinal

Con.esioñes y patentes

Aplicaciones inf ormáticas

-27.264,37

432,72

272.232,77

at.aoz,44

-326.338,12 -27.697,09 0,00 o,oo -354.035,21

Total 30.213,48 -27.697,@ 0,0o 0,00 2.5L6,39

Ejetclcio 2024

Saldo¡n¡c¡al Alt¡s Traspasos Bajas Saldo final

aI

9

271.000,00

2.O54,35

81.333,66 2.163,59

3 2.153,59

Dotac¡ón

il

oo
f¡Saldo ¡n¡cial

29

0,00 o,o0

-244.954,40

41.369,72

Concesiones administlativas

Patente contador energía

Aplicacioñes informáticas

271.000,00

2.054,35

43.497,25
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Saldo ¡ñ¡c¡al Traspasos Bajas Saldolinal
,217.704,05

81.333,55

-27.264,35

-36,06

TotalCoste -299.O37,7! -2?3ú/1 0,oo qoo -325.334,12

Total ss.350,30 -25-136,42 0,00 0,00 3o-273,4a

6.2. B¡enes totalmente amortizados, obsotetos ofuera de uso

Etdetatle de los etementos de inmoviLizado inmater¡al que se enco ntra ban tota Lm ente
amortizados, técnicamente obsotetos o fuera deuso, es etsiguiente:

Ej.2ozs Ej.2O24

Coste Coste

271.000,o0

9.104,05

72.229,61

0,00

9.104,05

72.229,61

352.333,66 81.33166

6.3. Eienesdetinmov¡t¡zado¡ntang¡bteanteriorrñentecons¡deradosconv¡daútil
iñdefinidá:

EI detatle de los elementos de[ inmovitizado intangible que hasta et eiercicio 201514

Fundac¡ón consideró con v¡da útit indefinida, distintos det Fondo de Comerc¡o, es el
siguiente:

DESCRIPCIÓN lmporte

277.ñ,OOConcesiones administrativas

I
a

'a

fotal 271.000,(x)

Et importe reftejado en "Concesiones administrat¡vas" corresponde con et vato

adquisición,confecha11 deJuliode200S,delamitadindivisadediezconcesi
exptotación minera, locatizadastodas etlasen ta provinciade León, conunasu
totat de 787 hectáreas. La otra mitad indivisa de las c¡tadas concesione

-30-
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Concesionesy patentes

Aplicaciones informáticas

244.964,44

-47.369,72

Todo e[ inmov¡t¡zado intang¡bte de ta Fundación se encuentra afecto a actividades
propiasdesusfinesfundac¡onatesyestásituadodentrodelterritor¡onacionat.

Concesiones administrativas

Aplicaciones iñformáticas

Sistemas multimedia

Total
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propiedad de la Fundación, en base a la donac¡ón que le fue efectuada e[ '15 de Junio

de 'l998, y en la que se asignaba á [á citada mitad indivisa un valor venat de 3.000,00

euros. La Fundación viene desarrotlando en la misma [a formación práctica de tos

cursos que imparte en su "Escuela Laboralde E[ Biezo".

NOTA 7 -ARRENOAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA SIMILAR.

7.1, Arrendam¡entos Operat¡vos:

Como arrendatario

Durante el ejercicio 2025 ta Fundación ha utilizado determinada maquinaria en
rég¡men de alquiler, habiendo ascendido e[ gasto por el arrendamiento de dichos
bienes a 2.094,72 euros ('1.628,48 euros en e[ ejercicio 2024), importe que figura
registrado en tá part¡da "Otros gastos de expLotac¡ón - Servicios Exter¡ores" de ta
cuenta de fesultados.

Sin embargo, con ta entrada en vigor det ReaI Decreto 602/2016, de 2 de Diciembre,
por e[ que se modifica e[ Ptan Generat de Contabitidad aprobado por Reat Decreto
1514120011, de 16 de Noviembre; el Ptan General de Contabilidad de Pequeñas y

Medianas Empresas aprobado por ReaI Decreto 1515/2017, de ']6 de Noviembre; tas

Normas para ta Formulaciónde CuentasAnuatesConsotidadasaprobadasporetReal
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre; y las Normás de Adaptación del Plan GeneraI
de Contabitidad a tas entidades sin fines [ucrativos aprobadas por el Reat Decreto
149112011, de 24 de octubre, y en apticación de la modificación de ta Norma de

Registro y Vatoración 5a lnmovilizado ¡ntang¡bte, así como [o dispuesto en la
Disposición AdicionaI Segunda y La Disposición transitoria única del citado ReaI

Decreto, a partir det ejercicio 2016 se ha considerado que los citados activos
intangibtes se amortizarán en un ptazo de 10 años, aI no poderse estimar de manera
fiabte una vida útit determinada de estos activos.

La Dirección de ta Fundación estimó que dichas concesiones tenían una vida Útil

indefinida, aI considerar que no había un limite previsibte det periodo durante a [o largo

del cual se esperaba qúe dicho activo generase entradas de ftuios netos de efectivo
pa.a [a Fundación.

En el ejercicio 2025 se ha procedido a dotar una amortizac¡ón de 27-100,00 euros,
correspondienteatl0o/odeLcostedeadquisicióndedichosact¡vos.Enelejercicio2024
la dotación de [a amortización se realizó por 27.']00,00 euros. Con la amortización
dotada en 2025, la concesión administrativa queda totatmente amortizada.

a

!

At 31 de diciembre de 2025, la Fundación tiene formalizado contratos de
afreñdamiento operativo para los siguientes elementos:

At 31 de dic¡embre de 2024, la Fundación tenía
arrendamiento operativo para los siguientes elementos

ANflENDADOR
IMPORTE

C0t¡TiATO

CUOT¡S

AIVIEflON$

CUOÍAS

2025

If\4PORTE

PENDIE¡III

FECNA

fl NAl.l ¿ACt0N

1.334,00 071fi1201É

-31

formatizado un contrat

DESCRIPCION

h;il;,d;;, __-l

D€veoplnneo55Oi

f r,4stooll5oool orgpol

!,--rprt ,rr¡sl-,*, +.ssz,sol :o/osnql4
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oEscRtPct0N ANRENDADOR
[\4P0R]t

coNitaTo

CUOT¡5

Á¡.IITRIOREs

CUOTAS

2424

i¡,1P0RII

PENDlEl,tlI

FECHA

flNAltzact0N

Toshlba estudio 2515 Conrercia I Cuatrc, 5.1 3.480,00 1.450,00 696,00 1.334,00 01h012026

De\¡eloplnneo550i Corner.ialCuatro,S.L 6.994,00 0,00 932,48 6.061,52 3010s12029

NOTA 8 - INSTRUMENTOS FINANCIEROS.

8.1. ActivosFinanc¡eros

8.1 .1 . Categorías de act¡vos l¡nanc¡eÍos

La composición de los activos financieros es [a siguiente

Al31 de Dic¡embre de 2025:

CátegoríiB

Créditos,

Total

Arctivos financ eros a largo plazo

.¡divos finañcieros a coste amorU¿ado 3.443,71 3a43,71

Totalactivos ¡nan.i€ros a larto plazo 3.a43,71 3.443,71

Pativos financleros a rorto plazo

. r{tivos fnancieros a roste amortizado 433.300,69 433.300,69

Total activos fináncie ror a corto plazo 433.300,69 433.300,69
437.144,40 417.144,40

o

í
,{

R
sI

I

Al31 de D¡c¡embre de 2024:

Créditos, derhEdos
fotal

Acuvos financieros a larto plazo

. Activos fináncieros á coste amortizado 3.443,7 t 3443,7t

Totalactivos f¡ñan.ieros a lárgo plalo 3443,77 1.443,7t

Activos fi¡ancÍeros a corto p azo

, Activos financieros a coste amortizado

Total ad¡vos finan.ieros a corto plazo 2.934.332,13 2 934.?32,L3

Total

-32

2.93a.175,84 2.938.175,U

Y.

!ú

Memorta Ejercicio 2025

Total

2.934.332,13 2.934.332,13
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Pa¡tic¡pac¡ones en otras ertUádes

A 31 de diciembre de 2025 la Fundac¡ón no posee ningún porcentaie de

participación en soc¡edades mercantites

Activos Financieros 3 Coste Amortizádo

Etcletattede Los activosfinancieros inctuidos en esta categoría esetsiguiente

Ej.2025 Ej.2024

Activos fina ncieros a largo plazo

. Fianzas enkegadas 3-A43,77 3.843,71

Total préstamos y part¡das a cobrar a larso plázo 3.a4t,71 !443,7L

Activos financieros a corto plazo

. Usuarjosy otros deud. Activ. Propia

. Deudorescomerc. Yotrasctas. A coblar

. Depósitos constituidos

0,00

2.534_332,13

400.000,00

fotal préramos y part¡dás a cobrar a corto plazo 433.300,89 2.934.332,13

437-t44,6O 2.938.175,Í!4

saldo¡nkial Aumentos Disminucioñes Sáldofinala
c

.o
a

ECYL(Subvenciones FoD)

Junta de castilla y León (Cons. Ec. Y Hacienda)

J.Castilla v León {C Fomentoy M. Ambiente}

JCYL: Foñdo Tra nsición Justa

seguridad social acreedora

Retenciones y pagos a cuenta

919.415,OO

640.000,00

23.950,00

7.21,4.141 ,OO

5.234,00

1.640,57

16.635,14

263.524,44

0,00

0,00

0,00

2.524.656,W

0,00

0,00

9.676,13

0,00

919.875,OO

640.000,00

23_950,00

3.743.443,00

0,00

2.52O,O1

2.081,t!
254.406,24

o,o0

0,00

0,00

0,00

5_234,00
,879,50

24.224,76

4.722,2O

fotal 2.514.332,L1 3.149.650,15 5,650.681,42 33.300,86

!\)
A3'l de diciembre de 2024
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4,722,24

24.574,69

400.000,00

La partida reftejadá en Depósitos constitu¡dos, se corresponde con una imposic¡ón a

12 meses realizada en Abanca, con una rentabitidad del 1,80% y vencim¡ento en

agosto de 2026

. Usuários v otros deudores de la actividád orooia y Deudores comerciales

La compos¡c¡ón de este epígrafe es ta siguiente:

431 de d¡c¡embre de 2025
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Saldo¡¡i€ial Aumentos D¡sm¡nuciones Saldof¡nál

ECYL (Subvenciones FoD)

Junta de Castilla v León (cons. Ec. Y Hacienda)

,.Castilla y León {C Fomentoy M.Ambiente)
JCYL: Fondo Transición lusta

Seguridad 5oc¡al Deudora

Retencionesy pagosa cuenta

-7.994,43

0,00

0,00

0,00

1-865,80

2_Oa7,11

206.916,60

867.050,00

640.000,00

23.950,00

5.397.903,00

4.794,77

7.549,O2

532.979,95

865.055,57

640.000,00

23-950,00

2.413.241 ,OO

10.660,57

739.896,55

0,00

0,00

o,ü)
2.524.656,OO

0,00

9.676,13

0,00

Total 2OA,A75,OA 7.414.266,74 5.152.8@,69 2.534.332,L3

. Otros Deudores

No existe n¡ngún saldo por este concepto

8. 1.2. Ira[sErencia§.llencliyes.fioaocieras

No se han reatizado transferencias de act¡vos financieros

8.1 .3. Deter¡oros de valor por tiesgos de crédito.

8.2. Pas¡vos F¡nanc¡eros

A31 de Dic¡embre de 2025

¡eroóbk ¡¡irr6Yolr6

P¿s voslnañc eosa largop a¡o

. Pa5 vo5 fliancier05 a.orEamortiz¿do 0,00 0,00 1.800,00 1.30000

Total pasivor f¡nancieror a laEo plá¿o 0,m 0 0 m,m 1&0,00

a
o

a

Pasivor,inan.iero5 a corto plazo

. Pasivos linancleros a.05teamortizado 0,00 2.0a1337,81 2,0414?717

Totalpasivot f ¡nanciarcr a corto plaro 0,00 0,ú z.Nt.837,a 2.87.W,81

Total 0,m ¿089.8¿Ar2.G9.637,87

A31 de Dic¡ernbre de 2024
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0,m

En eI ejercicio 2025 no se ha proced¡do a real¡zar ningún deterioro por riesgo de crédito.
En e[ ejercicio 2024 no se ha procedido a real¡zar ningún deter¡oro por riesgo de crédito.

8.2. 1. C ate o.griasAp_aasiygslinanc¡efns
La composición de los pasivos f¡nancieros es La sigu¡ente:
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Pasivos fiñan.i¿ros a largo plazo

. Paslvos fimncl6os a costeamorürado

Total p8ivos fiñ¡nderos a larso pla¡o 0,@ 0,oo ú@,m ú@,(!

Paslvos fiiaoc ero5 á corto olaTo
Pasivor linán.i€¡os a costeamrti¿ado 0,00 1303951,60 1103.951,60

Total p¡r¡vos t¡ná.ci€ror a corto pla¿o 0,u0 om tg&961.60 L8896r"60

Total 0.m 0,@ !a10. 751,@ L810751,@

Deudas con entidades de crédito

ENTIDAD nPo LIMfTE DISPUESfO

BANCO SABADELL 500.000,m 0,m

5¡O.000,ü) 0,oo

Acreedores comerciáles v otrás cueñtás á págár

La composición de este epigrafe es la siguiente:

A31 de diciembre de 2025, ta situación de [as líneas de añticipo o créd¡to de La

Fundación es la siguiente:

Ej.2O2s Ei.2024

Remuneraciones pend¡entes pago

Otras deudas con las Administraciones Públicas

375.477,62

L7.554,54

0,00

108.998,06

109.333,52

t7 _oao,a7

45,18

104.072,34

Total 501.974,22 230.47t,91

R
sq

i

a

I nfo r m ac ió n so b re lo s a o la za m ¡e n tos de o ago ef ectu a d os a p roveeÍlo re s.

La información requerida por ta Ley 15/2010, de 5 de iutio, de modificación de ta Ley
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se estabtecen medidas de lucha contra [a
morosidad eñ tas operaciones comerciales, y posterior resotución deI ICAC del 29 de
Enero de 2016, publicada en et BOE deL 04 de febrero de 2016, se presenta a
continuación

-35-



Meño¡ia Ejerc¡cio 2025

(.,1

S¡nt¡ B¿rh¡[
H r,,,o r"

Cástillá y Lcón

Periodo Medio de Pago a Proveedores

Ratio de operaciones pagadas
8,03

8,03

!3,42

6,64

7,57

2,75Ratio de O raciones pendientes de

Total de pagos realizados

Total de pagos pendientes
1.654 _260,37

367.042,40

679.255,a7

1.759,65

P¿gos ¡eál¡!¡d6 er lá f.d¡á de dére del bala.e
E¡€..üo 2025 E¡erddo 2024

%

Denho del plazo máxim legal 1.656.242,97

7.071,40

99,88 %

o,t2%
614.426,17

429,76

99,88%

o,17%

Total pasor deleFrddo 1.6ta26o;t too,OOX 679.255,A7 100,0t *

AplaÉmieñt6 que á la fedra de cierre
sbrepdd el d-o ñá¡j1no le!¡l

0,00 0,00

/Vota; La información de este cuadro inctuye pagos reatizados a Proveedores,
Acreedores Comerciales y Proveedores de inmovilizado a c/p.

Otros oasivos financieros

El detalte de otros pasivos financieros at cierre del ejercicio es eL siguiente

Ej.2025 Ej.2024aq

9

Otros pasivos fi nancieros

Deudas t.ansformables en subveñcióñ

Otros pasivos f inancieros

1.800,00 1.800,00

1.585.863,65

0,00

1571.445,94

593,75

Total 1.587.553,65 L.54O.27 9,69

Las deudas transformabtes en subvención a corto plazo se desgtosan de ta sigu

manera:

36
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Días

lmporte lmporte
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2025 2024

subvenciones ECYL Cursos FsB 1.014.340,50 7.O14.214,50

Subvenciones ECYL Cursos Ffl s71.523,75 179.160,00

Subvenciones ECYL Adquisición de equipamientos FTi 384.s11,44

TOTAI. 1.585.863,65 7.s77.445,94

8. 2. 2. CIa s if ica c ió n po r ve nc ¡ ñ ¡entos

Etdetalte porvencimientos de tas panidas queforman parte delepígráfe "Deudas" es

el s¡guiente:

Eiercicio 2025

E)etcicio 2024

a
9

i

.a

Durante el ejercicio no se han incumplido [as condiciones contractuales de pago de
tos préstamos pendientes nininguna de otra condición contractuat.

8.2.3. Impago e incumpl¡m¡ento de condiciones contractuales

8.3. Otra lnformación

8.3.1.lnformación reLac¡onada con la cuenta Pérd¡das ylAaLaLg¡a§

20zs 2024

lngresos Financieros 41.251,50 40.597,55

Gastos Financieros 6.387,68 3906,60

Excedente de les operaciones financiera5 34.863,82 36,690,95

La cifra correspond¡ente a ingresos y gastos financieros que recoge la cuenta de
pérdidas yganancia es la siguiente:

-37 -
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La Fundación atcierredelejercicio2025notiene ningún comprom¡sofirme de compra
o venta de activos o pasivos f inancieros.

Los créditos y déb¡tos a largo ptazo se registran por su coste amortizado, que salvo
mejor evidencia sería equiválente atvalor razonable del mismo.

El vator en libros de los créd¡tos y débitos por operaciones comerc¡ales a c/p
constituye una aproximación aceptabte detvator razonable de tos mismos.

8.3-2-Ota ¡nformaajgL

8.3.3. Prov¡sionesa corto plazo

8.3.4. Period¡f¡caciones a corto plazo

AlDebe

Se han imputado a resuttados de 2025, 33.940 euros correspondientes a parte de
[a factura 34 emitida contra ACCIONA, dentro de los servicios que [a Fundación
presta en e[ proyecto BlOI.4AT.

Se han imputado a resultados de 2025, 133.801,48 euros correspondientes a

parte de [a factura 38 emitida contra OBRAS SUBTERRANEAS, dentro de tos

servicios que [a Fundación presta en et proyecto UES365.

En el ejercicio 2025 se han [evado las siguientes cant¡dades a [a cuenta 48500000
lngresos Anticipados:

o
I

!

Al Haber

60.ooo,oo euros correspondientes a parte de ta factura 3'l emitida contra oBRAS

SUBTERRANEAS, dentro de tos seNicios que la Fundación presta en el proyecto

UES365, debido a que una parte importante de [as tareas a reatizar se llevarán a

caboen2026,portoqueesprocedenteperiodif¡carestosingresosporelprincipio
de correlación de gastos e ingresos.

En el ejercicio 2024 se imputaron alhaberde esta cuenta los siguientes movimientos

33.940 euros correspondientes a parte de la factura 34 emitida contra ACCIONA,

dentro de Los servicios que [a Fundación presta en el proyecto BIOI\44T.
'l33.SOl.4Seuroscorrespondientesapanedetafactura3SemitidacontraOBRAS

SUBTERRANEAS, dentro de los servicios que ta Fundación pre

UE5365.

sta en eI proyect

Durante etejercicio 2025 se han regutarizado at.asos de 2024 por importe de 5.996,94
euros. Etsaldoa3l dediciembre deesta partida escero.
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Et detatle de las existencias es el siguiente

Ej.zrx¿s Ej.2O24

2.612,72

823,00

Totel 6.674,2L 3-435,72

NOTA 1O- EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LíQUIDOS EQUIVALENTES

El detatte de esta rúbrica de[ balance de situación es el sigu¡ente

Combustibles

Arid05 y gra nülometría

Materialde protección e hig¡ene

4.907,2O

572,50

1.194,51

Concepto Ei.2O2S Ej.2OZ4

saldos en cája

Saldos en C/C Bancarias

188,31

6.521.926,50

521,38

4.1M.427,47

Total 6.522.174,4L 4.144.9,t8,85

NOTA 11 - FONDOS PROPIOS

11.1. Dotac¡ónFundac¡onat.

Dada su naturaleza de seruicioy promociónysu carácter no tucrativo,la Fundación no
tiene capitat social ni, pot consiguiente, acc¡ones o cuatquier otro título representativo
de su patrimonio.
La composición del saldo de este epígrafe det batance de situación es ta siguiente:

ci.2025 Ej.2O24

Dotación de laJunt¿ deCastilla yLeón para la constitución de la Fundación,

según Decreto 17011989, de 2Tdejul¡o, tranler¡da con fecha valor 13 de

octubre de 1.989

Aplicación de excedentes positivos de ejercicios anteriores

820.081,02

942.987,53

820.081,02

942.947,53

t.763.06a,55 1.763.068,55Total

s
I

<

9

'11.2

En el ejercicio 2025 se ha procedido a reatizar tas siguientes imputaciones a res

-19-
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En la reunión del Patronato del 13 de junio de 2025, se acordó [a distribuc¡ón a

Reservas vo [u ntarias delsatdo de excedente posit¡vo generado en et ejetclc¡o 2024.

552.354,90

Liquidación sub ECYL 23/25 C1

Canor, ueftidos ELB 21/22/23124

Camon ueftidos ELI 21122/23124

Traspaso Rdo. Ejer€¡cio 2024

Liquidación sub ECYL 23125 C5 -11.934,82

Rec asiflcación intereses La Mina en Vivo -72.966,23

Aiuste provisión enersía eléctrica 22300,41

Saldo Fiñál 724.796,54

Además, se han producido los s¡guientes movimientos
- Minoración por tiqu¡dación de cursos del ECYL que finatmente supusieron

menores ingresos que los contabilizados en 2024 por importe de 26.281,83
- Minoración porpago de canon devertidos de los años2o21,2O22,2023y 2024 pot

importe de 4.971,'l2, at ser g¡rados tarde por ta Confederación Hidrográfica.
- lviinoración por [a reclasificación de los interés perc¡bidos por los satdos

monetarios de [a aportación rec¡bida para el proyecto cofinanciado por FT.] y

denominado La l'4inaenVivo. Este impone (11 .934,82) se incorpora at patrimonio

netocomo mayorvator de la aponacrdn.
- Aumento por etiminación de [a provisióñ reatizada en 2022 como estimación de

las facturas de energía etéctrica debido a [a quiebra de La empresa
comerciatizadora. FinaLmente, estas facturas no se han emitido, por lo que dado
ettiempotranscurrido, ta Dirección ent¡ende que no es necesario mantener dicha
provisión.

En el ejercicio 2024 se procedió a reaLizar tas siguientes imputaciones a reservas

395.291,80

Provisión reparación eléctrica Laciana {2021) 49.850,49

Traspaso Rdo. Ejercicio 2023 101.212,61

Saldo F¡nal 552.354,90

ln

o

sI

<

I

NOTA 12 - SUBVENCIONES DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS

12.1, Subvenciones, donac¡ones y tegados de cap¡tat:

a la cuenta de resuttadosdetejerc¡cio,esla siguiente:
Ejercic¡o 2025:

La información sobre tas aportaciones de capitat no reintegrabLes recibidas por la
Fundación, que, en su totat¡dad te han sido coñcedidas a [a Fundación por ta Junta de

Castilta y León, y subvenciones concedidas por otros Organismos púbLicos para

financiarsu inmovitizado intangibLe y material, tas cualesforman parte det Patfimonio
Neto, así como de tos resuttados ¡mputados por dichas aportaciones y subvenc

-40-
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NOTA 13 - ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y SITUACIóN FISCAL

13.1. S¡luac¡ón Fiscal

A partir de la entrada en \rigor dela ley 4912OO2, de 23 de Diciembre, det Régimen F¡scat

de ta Entidades S¡n Fines Lucrativos y de los lncentivos Fiscates la l4eceñazgo, así
como del Regtamento que la desarrotta, aprobado med¡ante Real Dectelo 127012003,

de 1O do Octubre, y dado que cumpte tos requisitos contemplados en dicha normativa,
ta Fundación estáexenta,aefectosdetribulación porel lmpuesto deSociedades, por

las rentas generadas en el ejercicio de Las actividades que constituyen su ob¡eto

fundacionaL o finaticlacl específica, por los donativos y donaciones recibidos para

cotaborar con los fines de [a Fundación, inctuidas las aportaciones o donaciones en

concepto de dotación funclacionat y [as ayudas económicas recib¡das en virtud de

convenios de colaboración empresáriá1, y por [as rentas procedentes del patrimonio

mobitiario de La Fundación. como los intereses.

En consecuencia, dado que todas las rentas generadas por la Fundación se

encuéntra n exentas, en et eiercicio 2025 (a Fundac¡ón no ha soportado ca rga tributaria
alguna en retac¡ón con el lmpuesto sobre beneficios.
No obs¡ante lo anterior, en lunción det afícuto 13 de la Ley 4912OO2, de 23 de

diciembre, de rég¡men fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de tos incentivos
f¡scal€s at mecenazgo, [á Fundación estaría obligáda a dectarar por e[ lmpuesto de

Sociedádes, deb¡endo incluir én su declarac¡ón La totalidad de las rentas obtenidas en

et eiercicio, estén o no exentás de gravamen, s¡n perju¡c¡o de [a apl¡cación de los

benef¡cios fiscates a los que tenga derecho por ta apticación del régimen fiscat
especial.

Según establece ta legislación v¡gente, Los impuestos no pueden considerarse
del¡nitivamente Liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido

inspoccionadas por tas autoridades fiscales o haya transcurrido et plazo de

prescripción de cuatro años. A[ 31 de Diciembre de 2025, ta Fundación tenía abienos
a inspección por tas autoridades fiscates tos ejetcicios 2022 a 2025, ambos ¡nclusÚe,
para todos los ¡mpuestos a los que se hatla sujeta y, ad¡cionalmente, e I ejetcicio 2021
para et lmpuesto de Soc¡edades. El D¡rector de ta Fundación considera que se han
practicado adecuadar¡ente tas liquidaciones de los cliferentes impuestos, por lo que

aun en el caso de que surgieran discrepanc¡as en la interpretación de ta normat¡va

vigente por e[ tratamiento fiscal otorgado a las opelaciones, los eventuátes pasivos

resultantes, en caso de mater¡alizarse, no afectatían de manera s¡gnificativa a las

cuentas anuates del e¡ercicio 2025.

Etcontenidode esta memor¡a coñtiene en sus difere ntes a panados, lo estábLecid o por

el anículo 3 del Beal Decroto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se áprueba el

Rogtamento para La ápt¡cac¡ón del régimen fiscal de las ent¡dades sin fines tucrat¡vos
y de los incentivos fiscates al mecenázgo. Según lo estabtecido en dichá norma, la

memoria habrá de contenerta s¡guiente ¡nformac¡óñ:

- :tl -
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13.2. satdos

El detalle de los satdos retativos a activos y pasivos fiscales es et siguiente

saldos Deudores Ei.zozs Ej.2O24

0,00

o,o0

0,00

9.676,11

Total 24.574,69 9.576,13

Ei.2O25 Ei.2O24

s
9

'a

H.P. Acreedora por Reteñcioñes IRPF

H-P. Acreedora por IVA

H.P. Acreedora por otros conceptos

organismos de lá seg. Socia I Acreedor€s

51.668,90

23.100,70

0,00

29.242,74

108.99a,06 104.012,34

13.3. Conc¡tiac¡ón resuttado contabtey bose ¡mponiblef¡scat

,

:LI

lluno,,un I

s.ñt¡ Bárb.r. I

H.P. Deudora por lmpuesto Sobr€ Sociedades

H.P. Deudora por IVA

Orgañlsmos de la seg.soci¿l Deudores

Retenciones y paCos a cuenta

0,00

5.234,@

-479,47

24.224,16

54.036,66

0,00

0,00

44.961,40

fotal

La conciliación entre et importe neto de tos ingresos y gastos det ejercic¡o y ta base

imponible de lmpuesto sobre Sociedades es la siguiente:
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Cta. Pérdidas yG¿nanc¡as

Aúrentos Dism¡nuc. Aumñtos Disñinuc. Saldo

2.7 74.952,r7 2.57 6.902,11

767.949,94

-761.949,94

B.* im poñible IReslltado fsé¡) 0,00 0,00

En et ejercicio 2024, está conc¡t¡ac¡ónfue [a siguiente

Cta. Pérd1d¿t v Gananci¿s

Aúmstos oisminu.. Aumentos Disminuc. Sáldo

Resultado contabledel eje.cicio

Diferencia5 permanentes

lngre5o5 y gastos no5ujeto5

lLey a9/7o01J 2.209.1 7 6,69 2.403.s36,64

193.759,99

193.759,99

sa* ¡mpor¡bE Gesúhado fi ol) 0,00 0,00

Durante el ejercicio 2025, la Fundación ha tenido retenciones a cuenta det impuesto
de sociedades por 'l6.635,14 euros, por [o que resulta dicho importe a devotver, cuya
devolución se soticitará en 2026 a la presentac¡ón de [a [iquidación deI elercicio 2025.
Enelejercicio2024huboretenc¡onespor¡mponedeT.5S9,02,quehansidodevueLtos
porla AEAf con fecha 23 de enero de 2026.

E¡.2O25 Ei.2O24

Tasas lorales (lWM,lBl, et€...)

Tasas ytributos diversos

Ajustes negativos en lVAsoportado (lVA no deducible)

2.203,01

1.873,83

12.1,60,44

1.566,24

2.011,60

46.004,55

Basé ¡mpon¡ble { Resultado fiscal) 16.231,?4 49.582,39

sq

I

13.5 Prorrata de l.V.A.

NOTA 14 - INGRESOS Y GASTOS

'15

Memo¡ía Ejerc¡cio 2025

Resultado coñtable del ejercicio

Difer€ñcias permañent6

lnar*os yg¿stos ño sujetos

(Ley49/2002)

13.4. Otrostr¡butos.

En elapartado otros tributos se ¡ncLuyen:

La prorrata definitiva de l.V.A det ejercicio 2025 asciende at 14olo. Este porcentaje será
et que se utilice de manera provisional durante et ejercicio 2026.

En 2024Ia prorrata definitiva de l.V.A ascendió at 27%.
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14.1. lngrGsos de la entidad por [a act¡v¡dad prop¡a.

Subvenciones¡ donac¡ones v tegsdos ¡mputados at excedente det e¡erc¡c¡o
afectas á [a sct¡v¡dad orcp¡a

De acuerdo con la finat¡dad de cada una de tás subvenc¡ones imputadas al resultado
det ejercicio, e[ detatle del satdo de esta partida de la cuenta de resuttados es et
siguiente:

Orsanismo Públ¡.oo Entidad /
Ej.2O25 Íi-m24

Aportación nominat¡va para gastos de explotación

subvención para curso de formación delejercicio

Aportación para curso de formación delejercic¡o FIJ

560.000,00

800.327,90

361.797,14

560.000,00

797.455,50

242.645,73

,UNTA DE CASTII.IA Y LEóN

AGENCIA DE qROTECCÉN CNILY CONSUMO

Subvención cursos protección civil 9.450,00 9.450,00

Total 1.732.575,08 1.609.551,23

Aoortac¡ones de usuar¡os vreintegro de ávudas vasignác¡ones

E'2025 Ej.2o24

R
sI

.a

vénta desubproductos y residuos

lnBr*os po¡ re¡ntegro deayud.§

29,74

341.013,48

11.004,00

270,O0

243.377,52

9.341,30

:t6

x52.O46,72 292.92942

14.2 Trabajos reatizados para e[ ¡nmovitizado:

Meñoña Ejercicio 2025

Apoftac¡ón norn¡nat¡va para gastos cle explotac¡ón y de cap¡tal:

Con fecha 7 de maio de 2025, el Excetentísimo Sr. Consejero de Ecoñomía y
Hacienda de [a ]unta de Castitta y León firmó una Orden por la que se concedió a

la Fundación Santa Bárbara una aportación dineraria de SEISCIENTOS CUARENTA

MIL EUROS (640.00,00 €), de los que QUINIENToS SESENTA MIL EUROS
(560.000,00 €) están destinados a financ¡ar gastos corr¡entes y los otros
OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 €) están destinados a financiar inversiones, con
cargo a tas apticaciones presupuestar¡as de[ ejercicio económico 2025
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Durante 2025, ta Fundación ha capitatizado 148.'106,27 euros a La cuenta Trabaios

reatizados para et inmovitizado materiaI en curso. Este importe se corresponde a los

siguientes conceptos

- Coste de personat imputado at proyecto de adaptación turística de [a Escueta

Laboral de Laciana en los meses de enero a diciembre: 80.363,21

lmputación det 7% de gastos indirectos correspondientes al proyecto

cofinanciado poretFondo deTransición.lusta La l'4¡na en Vivo: 52.306,16
- lmputacióñ del 70/ó de gastos indirectos correspondientes a[ proyecto

cof inanciado por eL Fondo de Transición Justa Genmin: 1 5.436,90

Durante 2023, la Fundación cap¡lalizó 22.473,52 euros, dentro del proyecto La Mina en

14,3 Aprovisionam¡entos:

Etsatdo de aprov¡sionamientos presenta [a siguiente composición

Ej.2O25 Ej.2O24

Total 224.682,81 109.32d31

14.4 Gastos de Personal.

Ei.2O25 Ej.2024

Total 1.46L.323,24 1,27 9. 444,91

Compra de otros aprovisionamientos

Rappel's por compras

Varlación de existencias

110.323,83

-2_211,1,O

7.277,58

Elepígrafe Gastos de personatde la cuenta de resuttados adjunta presenta [a siguiente
composición:

aI

'a

Sueldos y salarios asimilados

Seguridad Sociala cargo de la empresa

Otros gastos sociales

1.099.849,86

332.410,68

29.062,70

966.113,54

280.444,92

32.782,45

-47-

234.O84,76

-6.153,46

3.23a,49

14.5 Otrosgastos de exptotecióñ

Et detatle del importe reftejado en este epígrafe es el siguiente:
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Í1.2025 Ei.2024

Arendam¡entos y cánon€s

Repar¿cioñes y con*rvación

setuicios de Profetionales lñdependientes

S€ iciosbanoriosVsimilares

Public¡dád, pópaganda y relaciones públicas

Oros seruicios ext€rioret

fotal seruicios exteriores:

Ajústes ñegativor er la imposició¡ indúecta

Tot¿ltributos:

27.469,87

67.686,67

52.)64,54

342,52

37.123,20

\.225,94

9.442,O4

5A_427,37

59.838,57

12.296,30

38.936,81

35.305,44

79,21

31.763,37

479,77

6.440.60

53_1s8,87

52_s61,81

373,974,72 247.362,24

4.O76,90

12.160,44

1.577,44

46.002t,ss

76.237,34 49.582,39

330.156,06 240.944,63

Además, se han contabilizado en concepto de ayudas monetarias, los importes
satisfechos por [a Fundación, en concepto de gastos de asistencia, a tos atumnos del
programa formativo cofinanciado por el Fondo de Transición .Justa. Estos gastos de
asistencia están contemptados en tas resotuciones de concesión corespondientes
a 2O2Ay 2025.y su desglose es el siguiente:

f4.6Gastos por ayudas y otros

DENoM NAcróN rccróN FoHMAnva

MANEJO Y T¡,CJ,ITENI¡ ENTO OEL SJMPER / VOLOUEIE EN O€RA C[/f

MANEJOYT¡ANÍENIMENIO IE LA RFÍROEXCAVADoRA EN OBRA

opERAcúN ySERVcro Er PaRQUES EoLcos

oPERAcÓN Y SERVICO EN PAROUES EÓLcos

MONfAJEY MANfENIMENIO DE INSTALACONES SOIARES TÉRMIAS

opERAcroN Es auxrlraREs EN Prar,rlAs ¡E EtaBoRAcóN D€ P EDRA

NATI]RALY O€ IRATAMIENIOY BENEFOD !€ M NERILES Y ROCAS

aI

I
,+

Y.

Se recogen como ayudas no monetarias, los importes pagados por [a Fundación para

[a contratación deI transporte de los alumnos en los centros deI Bierzo y de Laciana.
En 2025 se han satisfecho 40.677,43 euros por este concepto (En 2024 se
contabilizaron 36.478,56 por este concepto)

48-
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14.7 Otros Resuttados

En 2025 se registraron 798,75 euros en concepto de otros resuttados, que se

corresponden con Ios sigu¡entes conceptos:
- Penatidad impuesta at contratista Tetegrado, expediente contractual

FSB2O24/ABl2 por importe de 130.500,00. Para prever la posibilidad de furutas

contingencias judiciates por este asunto, se ha dotado una prov¡sión de 130.500

euros, por [o que eI satdo se compensa y su incidencia en Otros Resultádos es

cero en elejerc¡cio 2025.
- Penalidad impuesta al contratista Garda Servicios de Seguridad, expediente

contractuaI FSB2026/ABS/2 por importe de 798,75.

Eñ 2024 se registraron 16,30 euros en concepto de otros resultados, que se

coíesponden a una factura abonada por Tetefónica para fegularizar una diferencia a

favorde ta Fundación.

14.8 Deter¡oros

ELEi¡EI¡TO AI'ORIIZABLE ADO, DETERloRO

221A15000 68 571,55 51 731,27 16 840 28

221014140 Construccones Tolvas P¡so 1 5.708,92 419611 1 512,81

221018240 Estruclura Metá ca Tolvas Piso I I947,43 7 006 93 1 940,50

TOTALES a3.227,9 62.934,31 20.293,59

Durante eI ejerc¡cio 2024 se dotó una provisión por deterioro de los siguientes activos
situados en [a Escueta LaboraI de Laciana:

Atrededor de este objetivo giran todas sus actividadesy, asimismo,todos sus bie
derechos estáfl destinados a[ cumplimiento de dichos fines. Por tanto ta a
principaI de [a Fundación es ta formación profesionaI en los sectores de [a min
industria, las energÍas renovabtes, [a construcción y el medio ambiente.

R
o
I

a

La direccióñ de ta Fundación entiende que estos etementos, at encontrarse en el piso
1 de ta mina de ta Escuela Latrorat de Laciana, no se van a utiLizar dentro del proyecto
de transformación det centro en mina visitable, ni tienen capacidad de generación de
actividad en elfututo, por lo que es procedente dotar su deterioro.

NOTA 15-ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIóN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES
A FINES PROPIOS. DESTINO DE RENTAS

Las actividades que desarrotta [a Fundación no son otras que aquéttas que tienen por
objeto contribuir a ta educación y a la investigación científica y técnica,
preferentemente en et ámbito de la Comunidad Autónoma de Castitta y León.

ttemo¡ia Ejerc¡cio m25

En eI ejercic¡o 2025 no se realizó ninguna enajenación de etementos de inmovilizado
nise deterioró ningún etemento del inmovitizado de ta Fundación.

- ,19 -
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Las acciones formativas desarrotladas por [a Fundación para el cumpLimiento de sus
fines, durante el ejercicio 2024, soñ tas siguientes:

ACTIVIDAD DESARROLLADA EN 2025

FORMACIóN

a FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

E[ 3 de noviembre de 2020, se formatizó e[ Convenio entre el Servicio Púbtico de
Empleo de Castilta y León (ECYL) y ta Fundación Santa Bárbara para la plan¡f¡cación,
impartición y f inanciación de f ormación profes¡onaI para et empteo. Este convenio f ue
prorrogado por tres años más et I de noviembre de 2023, pot [o que su fecha de
vencimientopasa a seret3l de d¡ciembrede 2026.

Derivado de este Convenio, seaprobó etptanformativo de ta FundaciónSanta Bárbara

202312025. Las acciones formativas de este plan comenzaron en 2024 y se han
prolongado hasta marzo de 2025

Con [a firma de esteconven¡o, se estabtec¡ó el matco de cotaboración entre las partes
firmantes para la ptanificación, impartición y financiación de acciones de formación
profesionat para eL empleo en el marco det Catátogo de Especiatidades Formativas
previsto en e[ artícuto 20.3 de ta Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por [a que se regula

et Sistema de Formación Profesional para e[ empteo en el ámbito laboral. Las
programaciones anuates de acciones formativas se plasmarán en unos Ptanes de

formación, que se financiarán mediante subvenc¡ón directa det ECYL a ta Fundación
Santa Bárbara. Con estemarco deactuación, quepermitirá adecuaraún más ta oferta
formativa de [a Fundación a [as necesidades det mercado de trabajo, se pretende dotar
a la Fundación Santa Bárbara de unas programac¡ones más extensas en e[ tiempo,
adecuadas a las necesidades detectadas y que permitan optimizar los fecursos
humanos y materiates de ta ent¡dad, a la vez que se incrementa el porcentaie de

inserción de los alumnos que participen en [a oferta formativa.

Los atumnos participantes en las acciones formativas que se han llevado a cabo en

2025, tanto deI Ptan FoÍnativo 202312025, como det Ptan Formativo 202412026, son
tos que siguen a continuación
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Fonnación ptutes¡onal pa¡a eI empleo. Conveñ¡o con ECYL-

Además, a finates de 2024 se aprobó eI ptan formativo de la Fundación Santa Bárbara

2024/2026. Las acc¡or'es formativas de este ptan comenzaron en febrero de 2025 y se
prolongarán hasta marzo de 2026.
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ESCUELA IAAORAt DEL BIERZO

234 115 234 230
111 111 115 18
115 115 114
115 111 115 110

115 11C

115 115 19

115 115 111
115 113 115 115

115
115 113 115 11C

115 115 115

115 115 115

115 115 115
TOTAL ESCUTTA TABORAL DEL BIERZO 71 195 13

6 73 13 195 13 166

EXCAVACÉN SUBfERRAN CON E¡FIOSI/OS

ucavacúN a cELo,{sERro c0{ Exprostros

MoNl,.JE Y,r0 E Nsf EtrcrRrAs D€ 8AJAlENsl)N

ONfAE Y MNIEI¡ I¡EllTO T¡ECANIO

ATEACÓN NUJSfRI{L

R!']TO]EfE EN MINERU Y OC

CARGA¡O1A EN T NERIA Y OC

Formación prc¡esional para el empleo. P¡og:Íama foÍmativo coÍinanciado po¡ eI
Fondo de T¡ansición tusta (Gest¡onado po¡ ECYL)-

a
a

'a

En et mes de diciembre de 2022, la Comisióñ Europea ha aprobado et Programa de
Transición lusta de España, que inctuye e[ Ptan Territoriat de Transición lusta de
España 2021-2027. Para ta distribución de los fondos asignados a [a Comunidad
de Castitla y León, deñtro del Ptan Teritorial, [a Junta de Castitla y León ha
propuesto una serie de proyectos. Uno de eltos es un proyecto formativo para

ejecutar en 60 meses eI denom¡nado "Proyecto formativo de ta Fundac¡ón Santa
Bárbara para cuatificar a personas desempteadas de las zonas de transición justa
de Castitta y León", cuyo órgano gestores etServ¡cio Púbtico de Empleo de Castitta
y León. Este proyecto se enmarca dentro de [as prioridades P3 León y P4 Patencia
y abarca uña serie de acciones formativas, los gastos de asistencia a dichas
acciones y la adquisición de equipamientos relacionados con eI programa.

Los ptanes formativos corespondientes a cada anualidad contemplada en
programa, serán adjudicados a la Fundación Santa Bárbara mediante resolu
de coñcesión de subvención o aportación dineraria, que detaltará [as condic
de ejecución y justificación de dichos ptanes. La primera de las resotuc rt
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corfespondiente a La anual¡dad 2024, y con fecha de ejecuc¡ón hasta 3t/t2t25,fue
concedida a la Fundación con fecha 27 de mayo de 2024. La resoLución
correspondiente a [a anuatidad 2025 fue emitida con fecha 2.] de abrit de 2O2S.La
actividad formativa durañte 2025, correspondiente a ambas resotuciones ha sido
la siguiente:

DTNOMINACION DEL CURSO

ESCUEIA IABORAL DEL BIERZO

115 115 115
115 110

115

115
115 115

224 224 224 115
115 115 115 115

115 115 115 115

TOTAI EsCUELA TABONAL DEL BIERZO 54 9 129 6 85

TONT¡JE Y UAiÍENT¡E'IIO O€ NSIAúCDNES SqtrXES FOIOIO§

CDNES SOOAES IERMfAS

SO(DAqJR,{ POR ARCO CON ÚCIROOO RMSTEO

OP€R1CONESAUXfÁRES PNTAS OE EI¡BOF,ICIÓII O€ P EORÁ

OPERACÉiI Y SERVCIO EN PAROIES E lcOS

OryCAVAB)fuEN M ERA Y OC

rydouErEEñ r EFÁ Y oc

En 2025, en tas diferentes líneas de formac¡ón para e[ empteo de ta Fundación
Santa Bárbara han participado un totatde 378 personas.

aq

'a

A RESrO DE ACÍIVIDADESLABMAIIVAS

FoRMActóN coNÍtNUA

Durante 2025, [a impartición de acciones format¡vas de formación cont¡nua se ha
mantenido en una cifra muy reducida, deb¡do al¡ncremento de act¡v¡dad que ha

supuestoetiniciodetprogramaformativocofinanciadoporetFondodefransición
lusta y al etevado absentismo láboral que ha impticado no poder ejecutar una
mayoractividad de esta [ínea.

Fo nación y desaffollo de Aplicaciones fecnológ¡cas en Construcción
SubterÍánea:

I

Á6Púr raR D6lRUcoÓN ors46

li§., I
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ÍECFOS eme¡giencies (Fo¡¡nactón específrca pa¡a cuerpos de eme¡gieñcla)

Fo ¡m ac¡ó n co nti nu a ge ñe ñI

FORMACION PERSONALFSB

sq

<

9

mNsúro, €.r ¿00!143
rsN@o. Er 7m4 r10 r¿ña)y ú

uc.róN Pc (wourR6K,sLl

PRmo MtrÚ6BPECKIGÚf oPMAÚn*DEMDIABSónYCENOSO!

.úBo¡aMrrosauxLosl6sBm)

N MTD ATN5ÓNBMI

Íisaos.NrNsóNBaarNsÓNIrñ3
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CO^TGRESOS, STMPOSTOS, FERÍAS y OIROS EyE VÍOS

Evento LuÉar

Jornada de difusión: Sislem a de Superuisión Contiñua Enero2025

lornád¿s ded tusió¡ "Pozo Ma¡Ía' Abril2025

Evento sitúación Geoestfátégicá Mu nd iat Abril2025

lornada: ¡4inería Naluraleza yvida lunio2025

lofnadas Nexo Noroeste- lnfob erzo

lornád¿s: EnerEiá y álñ¿cenam emo geotógico Diciembre 2025

p Roy Ecro s D E t NV Esfl cactó N y ÍEc N o Loc ia apLt caDA

I
s
I

<

a

La Fundac¡ón ha ejecutado proyectos que corresponden, esenciatmente, a dos [íneas
de actuac¡ón:

a) Actividades tecnotógicas y de l+D

b) Certificación y control.

a) Actlvldedes fecnológicas y de l+D

-5,1-
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DENoMtNAoóN uEs-365 PERroDoDEUEcucróN 202:l-2026

FtNANctActóN cDTt - MtStoNES

TrPo DE PARrcrPAcróN SUBCONTRATA OBRAS SUBTERRÁNEAS

FINANCIACIÓN MÁXIMAA

OBTENES POR FSB 351.4(x),00

OBJETO

8áses te¡ológicas para aum6tar la competirividad de alma.enaml€nto

6ta.iónário en el subsuelo d¿.ner8ía procedéntedéluenres renovabl6 mediante

él usod€airecoñprimido,biosás ehldróeénoverdecomov6rorg

50cro5 coLABoRAooREs GIN4RINGf(aTIERIA)

tr NAruU COMERCIA zmM S (GAs AIUMU

H282 t[EdiottslsEcHNqoclEssLl¡282,

SULTORLATA OÑERCO)

O3R'S SUBIERMN4, 5,A (654'

pEr¡olEUM otr & tr spaña sa (PETRoTEUM)

s¡TMUENDPUMOA§§L(sA|MUER,§ DEPUNA§)

ruNeB YcroMEcaN ca rr (flc)

FUNDA' óN SAÚA BÁ¡MM ITSBI

cEMrRo rñ ENERc4ncs MEoroaMs ENTALEs YrcNoLócrG lctrú¡
uNivrBrDo pourtcNrc¡ oE M¡oR D (upMl

a§.., oE r^ws¡caoóN y (wrmcLóN rNousrn a! oE aiD{uclA lAoa)

rNsmurocEoúcroy MTNERo oEEspña(rcMel

cENmoMroNr Dtr HroRócrño(cNH2)

u rwRvroaD o.saraMAxo (usr)

OENOMINACIÓN UNDERAIBOT PERtoDo DE ErEcucróN 20212026

FINANCIACION corAsoRACúN púBlrco pRrvADA - cDfr
TtPo DE PARTtctPActóN socto PRoYEcTo

F¡NANcrAcróN MAxtMAA

OBTENER POR FSB 25.@0,00

OUEIO
0€sá olloexp€rimentalmenle un kltemb¿rcabl€ para la in3p<.ión y €xp oración

déorórnos subterán6s s construcción, como palerias ñiñerás,túnelés Én

consÍuccióñ ygalerías hidroel¿ctricas, así como para situ¿cioñ6 de réscat¿y

emer8enc á como incendios, quecomp emenlesolucloñes róbóticas móvil6 que

pú€dañ operar de lorma autónoma

socros-coLABoRAooRE5 O SR,As SUBTERRANEAS, S"A"

tNsIlruro fEcNo tóGtco DE aRAGoN

FUNDAoóN saNTA a{maña

q
I

9

i\)
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DENoMtNActóN BtoMAT lctnrooo or er rcucrór,r 2023.2025
FNANctActóN coft- Mt5toNES
TtPo DE PARrcrPAcróN EUROPEAN COMISSION. HORIZON 2O2O

FtNANctactóN ñ,rÁxrMA a
OBIENERPORTSB 58.400,00
OUEIO AIOMAT6 un proyelo ¿úróp@ a l¡menteinnovador daa años q@üerc@

óbjetivoest¿bl(eruná Plararorm déPruebas dernnovaciónAbi.¡ta (stoMArrB)
pára ofi{er§ervicios a una amp a &má deindu§iria§ ypyMEs europes con€l
findeaceléraryfacilirarla adopcióndela nno%ción en mteriáls.elula¡es bio
basados h¿bilitados con nanotftno o8ia

SOCIOS-COLABORADORES IVIAÁTMAIEih§ GEM) @RDINArcR

NTMFUERVERSUNOWE]T(TOFFI6MSH (l!W)

uNrvsmrPd ricN üDEcarAluny (upc)

NAno¡a suaicH couNctr oF ¡rÁrY(cNo

HO'H5CHULE TASER54MRN (HS(]

uNNasra o6u sruu d MrNm((m(uñrMts)
casrlrraraM¡NCHAu vasrlY (ucLM)

fuNDA.Lo,¡ rNsnT¡Jro rcnorcGrco oE Grrc Al[G)

PRO EdS DI MA'SIMO PÉRUCCA (PRTI

AuEú{ sano6 Dr ioia¡rcú{ pNE)

(E5SIER PñODATAGMSH ((E5)

a¡croracoNsnucnoñs.a (a. )

cERnácacÁo DE rtfts E DE BruÁro (cM

sI

I

Con et Láboratorio oficiat f4adariaga. se han real¡zado ensáyos de certificación y
control de:

/ Nitrato (1.O.t4.)
/ Cer¡lla sísmica (L.O.M)

PROYECTOS COFINANCIADOS POR EL FONDO DE TRANSICIóN JUSTA DE ESPAÑA

2021-2027

b) Ensayos de cen¡ficación y cont¡ol

Durante el ejercicio 2024, ta Fundación Santa Bárbara comenzó dos proyectos

inversión gestionados por [a D¡rección GeneraI de Energía y f'linas y cofinanciados
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Fondo de Transición lusta y ta lunta de Castitla y León, cuya eiecución ha continuado

durante et ejercicio 2025. Estos proyectos son los siguientes

'1. Promoción det patr¡monio industr¡at y fomento det turismo sosten¡ble.
Adecuación de ta escueta taborat de Laciana para uso turístico "La m¡na en

En et mes de diciembre de 2022, ta Comisión Europea aprobó el Programa de Transicrón

lusta de España, que inctuye el Ptan Territorial de Transición Justa de España 2021-2021.
Et Ptan y Programa de Transicióñ )usla 2021 2o2l se estructura en las denominadas
prioridades o territorios y subprioridades o tipos de acciones previstas, de modo que en

las denominadas, pr¡oridad "P3: León" y subprioridad LEs "Rehábititación amb¡entá1,

conservación de la naturateza, biodiversidad y ecosistemas, promoción del patrimonio

histórico y cultural relacionado con [a minería y La industria, y fomento det turismo
sosten¡bte ha encuadrado la operación o actuación denominada ""Promoción det
patrimonio industriat y fomento de[ turismo sostenibte. Adecuación de la escueta [aboral

de Laciana para usoturíst¡co "La m¡na envivo"

Con fecha 21 de junio de 2024, et Excelentísimo Sr. Consejero de Economía y Hacienda
de ta Juñta de Castitla y León firmó una Orden por La que se concedió a la Fundación Sañta

Bárbara una aportación dineraria de TRES MILLONES TRESCIENTOS SEfENTAY SIEfE ¡4lL

TRESCIENTOS SErENTA Y UN EUROS ,3.377.371,00 €), destinados a ta ejecución de
proyecto denominado "Promoción det patrimon¡o industriat y fomento det turismo
sostenible. Adecuación de ta escueta taboraI de Laciana para uso turístico "La mina en

vivo", con cargo a ta apticación presupueslatia 0211-467801 .14402.3 de tos

Presupuestos Generates de la Comunídad de Castitla y León, y con ta distr¡bución de

cuantías y anuaLidades siguientes:

ANUALIDAD APLICACION PRESUPUESTARIA IMPORTE

2024 o2t1.467 507.74402.3 La67 .a74,OO €
2025 0211.461801,.74402 3 1.509.497,00€

aq

<

!

Las actuaciones de este proyectohan comenzado eñ et eje.c¡cio 2024, con [a [icitación y
posteriorcontratacióndetostrabajosderehabilitaciónyadaptacióneléctricadetcentro.
Además, también se ha inic¡ado a través de la Plataforma de contratación det sector
púbtico, [a l¡citación de los trabajos de adaptación subterránea y de construcción de una
gatería de emergencia. Durante el elercicio 2025 se han real¡zado o continuado las
siguientes tareas:

-57

. Mantenimientogeneraldelcentro

. Limpieza de accesos

. Sustitución de cubierta edificio principaL

. Restauración de abastecimiento de agua

. Rehabititación de instatación eléctrica

. InstalacióndeIsistema devideovigitanciaysegur¡dad
¡ Limpieza y recuperación de maquinaria expositiva
. Inicio ejecución contrato de adaptación subterránea
. Adquisicióñ de locomotora yvagones de personal
. lniciocontrato de reforma detedificio para uso hoteLeroyturístico
¡ Contratación deLserviciode auditoría de proyecto
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2. Proy€cto de l+D+l en atmacenamiento ene¡gét¡co med¡ante a¡re compr¡mido
qu6 podrfe ap[icaf3een min6s abandonádas, .cENMlN"

Con fecha 16 de diciembre de 2024, el ExceLentísimo Sr. Consejero de Economra y
Hacienda de ta Juñta de Castilta y León firmó una Orden por ta que se concedió a ta
Fundación Santa Bárbara una aporración dineraria de UN N4tLLóN QUTNCE NltL CTENIO
CINCUENTAY NUEVE EUROS ('1.015.159,00 €), destinados a [a ejecución de proyecto
denominado "Proyecto de l+D+l en atmacenamiento energético mediante aire
comprimido que podría apticarse en minas abandonadas, "GENMlN"", con cargo a ta
apticac¡ón presupueslat¡a O211.4618O1 . /4402.3. Este proyecto consta de dos
anuatidades, en 2024 se han concedido 515.159,00 euros, mientras que los 500.000
restantes se concederán en 2025.Durante tos úttimos meses de 2024 se reatizaron tareas
técnicas y de eLabotac¡ón de documentos para comenzar con ta ejecuc¡ón materiat a
principios de 2025. Durante eL ejercicio 2025 se han elecutado las siguientes tareas:

Contratación de ta ingen¡erÍa yas¡steñcia técnicá
Adquisición de la turbina
lnicio de trabajos de impermeabilización de ta caverna
L¡citación de equipo de compres¡ón
Preparación l¡c¡tación etementos auxil¡ares de La turbina

sq

p
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IDEN¡IFICACIóN DEGASTOS E INVERSIONES POR ACÍIVIDADES

Gastos / lnve15¡ones
ACTIVIDAD:

FORMACIOtt|
áctiv¡dades

Totál

ayudas monetarias y olros

b) Gánós po..ólaborácioñesyde óGanode

Varlaclón d€ erÉtenclarde prodúcios teminadosven

2246A1,A1 224.C42,e1

t.a6t-t7r,74

Otros gastos de erp ot¿rión 330156,06 330.156,06

Amoñna.lóñde iñmovl zado 433.619,3s rt33,619,35

Deterlorov result¿do oor enaienac ón de nmovinado

varlaclones d€ valor razo¡ablé ¿n inrrúm.ntos

Deterioro y r€sultado por eñájéña.ión dé in*rumento§

130500,00

lmpueno !obre benef i.los

7-7fi-951,17

Adquhiciones d€ lnmovilizado(excepto Bienes del 1463.739,70 t.463.149,74

adqui§rcloner Bi¿n¿s Parimonio HÉtórico

c¿n.e ¿.ión de deud¿ nocom¿r.ial

4-17a-74\41 4-t74.14t,47
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s
a

I

IDENTIF ICAC ION DE INGRESOS POR ACÍIVI DADES

ACTIVIOAD:
FORMACION

Totál

lngrBos d€ .ñridad porlaadividad propia

a) cuotar d¿ asóci¿dos y ari i¿do5

b) Aportaciones de usuariG

.)lngr€so5 de promoc one5, Datrocinadoresv

d)Subv¿ncion6 impútadasá r.§úlbdo dél ¿j€r.i¿io

¿) Dona.iones y l4ádos impúádós al E kadod¿l

r)Reintesro de avudas vaspnac ones

Varia.lón d¿ éxisi€ñ.ias de produdos teminadosy

rr¿b¿ios re¿l z¿dos por a enud¿d p¿r¿ su ¿divó 143106,27 1¡4.106,27

Otros in8resos de explora.ión

i) lnsresos ¿..esoriosy de serión.orléñt¿

b) Subv¿ncion.s, doña.ionesy legadGde€xplotación
imput¿dos a rBU tad6 del ejercicio alectas. l. actividad

Súbven.ioñes domclones y l$ados de capital
rraspasados a resu tados del ejerciclo

a)Afectosa la a.tv dad prin.ip¿l 477.621,19 41r-623,4

blAfedosa la a.tv d¿d mer.¿nti

D€i¿rloro y r€ikado por.n¿jeñación de

Variaciones de €lor ráron¿b een lnst.umentos

D reren.i¿s de .ámblo Gi s sno +)

t11.29A,15 111.293,75

TOTAI,INGRESOS

11.0U40O 11,m4,@

ayudómond És y drcs G srsno+)

v¿ntar yotos iñgr¿sG d¿ a adlvidad mércanti

2.A76.902,\12.A76.9O2,L1 0,002.476.902,11
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Pr¡nc¡oales conven¡os de cotáborac¡ón.

En et ejercicio 2025, la Fundación ha format¡zado los sigu¡entes convenios y/o
protocotos de colaboración:

CoNVENIo ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA Y LA FUNDACIÓN
SANTA BÁRBARA PARA COLABORAR tN MAlFRIA DT TORMACIÓN DE

CUIRPOS DE SEGURIDAD Y EMERGENCIA

Durante dicho ejercicio, no han perdido vigencia ninguno de tos convenios y protocotos

vigentesyse ha procedido a [a renovación delsiguiente protocolo:

PRoToCoLo MARCO SUSCRITO ENTRE LA FUNDACIÓN SANTA BÁRBARA Y

V{-S'IAS FOI ICAS,A,U, OARA LA MUI UA COLABOqACION FN FI DI SARROLLO

DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL SECTOR DE LAS

ENERGíAS RENOVABLES

Dentro de los diferentes convenios de cotaboración que tiene suscritos [a Fundación,
destacamos los s¡guientes, con actividad en e[ ejercicio 2025

I
a
a

'a

úl

l)

'óí
RENTAS
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. PROTOCOLO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN SANTA

BARBARA Y fL CTNTRO NACIONAL DE IX PÉ RIII TNTACION Dt
TECNOLOGíAS DE HIDRÓGENO Y PILAS DE CO¡4BUSTIBLE PARA EL

DESARROLLO Y FOMENTO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL

HIDRÓGENO Y OTRAS t-UFNl FS DI. FNI.RGiA RINOVABLE

tt
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A continuación, se indica ta pane de los ingresos de los úttimos cinco ejercicios
destinada a [a consecución de los fines propios de la Fundación, una vez deducidas
tas amortizaciones, los gastos financieros, los gastos generales y e[ lmpuesto de
Sociedades, en cumplimiento del art. 25 de la Ley 1312002 de 15 de Julio, de
Fundaciones de Castitta y León:

NOTA 16 - INFORMACIóN SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

En el ejercicio 2003 ta Fundación comenzó a ¡mpártir determinados cursos formativos
destinados a contribuir al desarrotto de recursos endógenos de naturaleza
medioamt¡ientat. Para etlo, ha destinado parte de su presupuesto de tos eiercicios
2oo3 a 2o1a a la creac¡ón de un "Área de Medio Amb¡ente". Duránte tos citados
ejercicios, ta Fundación ha reatizado inversiones por un importe de 384.349,97 euros
(384.349,97 euros a 31 de Diciembre de 2023), siendo ta amortización acumuLada de

los correspondientes bienes al 31 de Diciembre de 2025, 254.3']2,'13 euros
(244.943,40 euros a 31 de Diciembre de 2024).

NOfA 17. ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO

A ta fecha de formulación de [as presentes cuentas anuates, la Comunidad Autónoma
de Castitta y León, con fecha 31 de diciembre de 2025, ha pubticado en et Botetín

Oficial de Castitta y León et DECRETO 2312025, de 30 de diciembre, por e[ que se

regutan tas condiciones de la prórroga de los Presupuestos Generates de ta

Comunidad de Castitla y León para 2024 en eI ejercicio de 2026. En ta Ley 512024, de9
de mayo, de Presupuestos Generates de ta Comunidad de Castitta y León parc 2024,
que ahora se prorrogan pa,a 2026,aparecíaiconsignadas tas siguientes aponaciones
dinerarias para ta Fundación Santa Bárbara:

aq

I

Transf erencias corrieñtes

Tfansferencias de capital

560.000,00

80.000,00

En cuanto at anátisis deI resto de operaciones reatizadas con posterioridad

Diciembre de 2025, y hasta [a fecha de formulación de estas Cuentas

-62-
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han producido otros hechos significativos en [a normat actividad de la Fundación, que
merezcan un comentario especiat.

NOTA I8 -OTRA INFORHACIóN

18,'l, Personal

EL número medio de personas empLeadas detattado por categorías es el siguiente

categoría Ej.2025 Ej.2024

Director

Monitores ayudantes

Oficialde 1!

1

7,27

11,23

2,29

3,95

1

1,04

1

5,25

9,25

3

1

De la plantilla media detejercicio 2025,23 puestos detrabajo correspoñden a empteo
fijo (23 en el ejercicio 2024), y 4,78 a empleo temporat (0,5 en 2024).

Durante et ejercicio 2025 se han producido los siguientes movimientos eñ La ptantilla
de [a Fundación:

Total 27,74 23,5O

la sustitución temporaL deL monitor en plantilta por baja de lT

aq

.a

. Enero de 2025: atta de un trabajador como técnico de área para la ¡mpartición
de docencia en los cursos del Fondo de Transición lusta

. Enero de 2025: atta de dos of¡c¡ates de 'la para [a ejecución de trabajos en e[
proyecto "La M¡na enVivo"

. Febrero de 2025: Baja de un trabajador porjubilac¡ón

. Abril de 2025: atta de un trabajador como monitor etectromecánico para cubrir
jubiLacióndefebrero.

. Mayo de 2025: baja de un trabajador por reincorporación de un monitor al que
se encontraba sustituyendo porestarensituación de lT

. Jutio de 2025: baja de dos ofic¡ales de 1a porfin contrato temporaI

. Agosto de 2025: baja de una administrativa por baja voluntaria

. Septiembre de 2025: atta de un trabajador como técnico de área para la
impartición de docencia en los cursos del Fondo de Transición Justa

. Octubre de 2025: atta de un traba¡ador como monitor electromecán¡co parala
impartición de [as práct¡cas en los cursos del Fondo de Transición iusta

. Octubre de 2025: atta de una trabajadora como administrativa para sustituir La

baja votuntaria de agosto de 2025
Noviembre de 2025r alta de un trabalador como monitor obra subteráne
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431 de D¡c¡embrede 2025

La distribución det personaI de la Fundación attérm¡no deL eje.cic¡o, por categorías y
sexos es [a s¡gu¡ente:

fotal

Director 1

8

72

2

1

1

8

L2

2

1

3

1

Total 24 4 28

431 de D¡ciembre de2024

categoría Total

Diector 1

6

11

3

2

1

6

11

3

1

2

1

23s
I

<

I

18.2. Honorar¡os de aud¡toria

La firma que audita tas cuentas anuaLes de [a Fundación también realiza serv¡cios de

verificación de subvenciones de proyectos de l+D+i y de cursos de formación,
reatizándose la contratación de e$os seryicios mediante procedimientos abiertos
publicados a través de la Plataforma de Coñtratación del Sector PÚbtico.. El i

de estos otros serv¡cios ascendió a 3.338,85 euros durante 2025 (lVA no in
s,endo 5.955,00 euros en el eiercicio 2024.

6+

mport

. Diciembre de 2025i baja de dos trabajadores (oficial 1á administrativo y
monitor sotdadura) por jubitación

. Diciembre de 2025:atta de una trabajadora como oficiat 1á administrativa para
sustituir aI trabajador jubilado

Total 326

Los honorarios de los auditores correspondientes a la auditoría de [as cuentas anuates

del ejercicio 2025, ascienden a 4.364,41 euros (lVA no inctuido), (en 2024 este importe
fue de 4.224,41).
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18.3. Composición det Patronato de ta Fundac¡ón y retr¡buc¡ones y otras
prestaciones a sus m¡embros yet Personat ctave de [a Fundación.

Durante el ejercicio 2025 se han producido tos siguientes cambios que afectan a la

composición deI Patronato

ReunióndelPatronatodel3deiuniode2025

Reunión del Patronatode l2ded¡ciembre de 2025

Cese en el cafÉo de secretario det Patronato de Don Roberto Garcia Fernández,

motivado por su jubilación en junio de 2024.
- NombramientodetcargodesecretariodetPatronato
JEFE DEL SERVICIO DE MINAS, Don Oscar Cañón García, que de acuerdo al articuto
14.2 de los Estatutos de [a Fundación, accede aI cargo de patrono por su condición de

JEFE DEL SERVICIO DE MINAS DE CASTILLA Y LEÓN, habiendo sido publ¡cado su

nombramiento en eI BOCYL de 3 de noviembre de 2025, siendo designado el Patronato
como Secretario, en sustitución de Don Roberto García Fernández, que cesó por
jubitación como iefe de[ Servicio de Minas en jun¡o de 2024.

RENoVAoIÓN EN EL oARGO durante tos próximos cuatro años, de tos siguientes
miembros det Patronato:

DIRECCIóN GENERAL FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL
SECRETARIA GENERAL CONSEIERÍA MEDIO AMBIENÍE, URBANISMO Y

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO JCYL
DIRECCIóN GENERALSERVICIO PÚSLICO EMPLEO ESTATAL (SPEE)

UNIVERSIOAD DE LEóN
ACOM MUNICIPIOS EN TRANSICIóN IUSTA
APROPICALE
UGT-FICA
cc.oo.
MAXAMCORP INTERNATIONAL, S.L.

aI

9

Además, en La reunión de diciembre de 2025, acepta la designación en et cargo de
Vocat del Patronato como representante de UGT-FICA Doña Sandra Vega Hernández,
deacuerdocon etescrito de'10 dejutio de 2025 remitido a ta Fundación cambiandoel
lepfesentante.

La composición a 31 de Diciembre de 2025 det Patronato de la Fundación y sus
representantes se detalta a continuación:

Cargo Entidad

Consejero de Economla y H¿cierda 0.c,,r",r",'r*ffi-q!"[
I
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RENOVACIÓN EN EL CARGO durante tos próximos cuatro años, del siguiente miembro
deI Patronato
. AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS MINEROS DE CASTILLA Y LEóN

K' /s" I
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Cargo Entidad Representante

D reclor Genera EneroaylVn¿s D. Alfonso Aroyo Gonzá ez

D Jesús Blanco Maninez

Jefe del Servicio de l,linas de Cati] a y Leon D Oscár Cañón Garcia

DiréccónGefleralFonnadón ProfeslonalyRegimen Esp€.¡al D Aguslñ Francisco Sgüenza Moina

Serre. ¿GerF'¿ Co-+."rd Veoo ano.elre Ll oar rrot
ordenación de Territoro JCYL

D. Angd ¡Iaía Mannero Pera

Se.retaria General Econornia y Hacienda

Direcclón Genera un vemid¿d€§ e nvesligación JCYL D" Blanc€ Ares Gonzá ez

Enle Público Regionalde la Energla Calila y Leon D A lonso Arroyo Goñzá ez

D rección General Se rvE o Püb co Er¡ pleo Eslatal (S P EE)

D R¿món Amd Fsñández Diá7

ACOIü Municpa6 eñ Trans cón Jusla

AMUMI &nrpa.¡on ¡,!un cipio6 f,¡ineros Caslilla y Leon

APROPCALE D Nlanu€ L¿me as Vlora

CC OO D Urscino Sánd¡ez Pérez

D S¿ndrá Vsá Heñáñ¡e7

l¡axamcorp lntem¿liona , S. L. D Sa vador González So is

La composición deI Patronato de Honor a 31 de diciembre de 2025 sería la siguiente

Entidad Representante

Ayufamisto de Fo gos de la Ribera

Apnl¡niáb fore &l Biezo

sI

I

Durante et ejercicio 2025 [os miembros del Patronato de ta Fundación no han percibido
ninguna ctase de femuneración, suetdo o dietas por ninguna causa o concepto. Por su
pane, durante eI ejercicio 2024, el Personal ctave de [a Fundación ha devengado,
concepto de retribuciones, un importe de 73.723,99 euros (70.895,02 en el eje
2024), y 2.152,16 eurcs en concepto de dietas (3.374,89 euros en eI eiercicio

66

Gerenle Servicio Púb ico de Emp eo Caslil a y Leon

D. Ja6é Ange Amo Marl n

D Vicente Mión V¿¿quez

UGT F CA

D AndE Añaez FsándP

D Raú FemándeFemánda
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INGRESOS:

lnsresos de la entidad por h áctMdad propia

Subvencióñ ¡ominátiva d€l ejercicio
subvencione. para cuBos d€ formáción

Prest. servicios y otros ingr€5ot ordinários de la adividad propiá

Irábájos realizados por la Fundación para el inmovilirado

lñg16os extraordl narios

560.000
7.329.922

9.450

241,860
0

1.500

2.142.712

560,000
7.763-725

9_450

352.A47

148.106

47.252
737.299

2AO5.778

GA5IOS:

G¿stos Extraordinarios

140.000

1.360.370

599.477

6.000

2.tos.7a7

224.643

1.461.323

408.439

6.388

130.500

2.231133

Por otra parte, ta Fundación no ha contraído ninguna obtigación en materia de

pens¡oneso seguros dev¡da afavorde ninguno de tos miembros de su Patronáto nidet

Personat Ctave, ni, asimismo, ex¡sten anticipos o créd¡tos concedidos por ta

Fundación a los mismos.

NOTA 19 - CONTROL PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2025

A) ExPLorActóN

B) CAPITAL

EXCEDENTE DEL HERCICIO 161.95{)

aI

'a

INGRE5OS

Subvencio¡es de capital transferida5 al 16ultado 414 402

414.4O2

471.674

471.624

GASTOS

Dotaciones para amortizacion6 de inmovilizado 471,591

47t59t

481619

483.619

tñ o

liundac¡on Is..Barbrn I

"ul

EXC E DEN f E D E L EI E RCI C I O

Aprob.do

156
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NOTA 20. LEGISLACIóN DE FUNDACIONES OE CASTILLAY LEÓN

De acuerdo a [o establecido en el artícuto 24.4.d) de ta Ley t312002, de 15 de ¡utio, de
Fundaciones de Castitta y León, la presente memoria incorpora ta s¡guiente
inrormación:

c).mb06qdÓrqáÉ&&hé¡Óde!Fqeodn

m

sq

9
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NOtA 21. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

á)añortjza.ión del inmvilizado (+)

b)corK.ionn wróÉtiv3s por dds oro (+/ )

c)variación dé próvis¡oñ6 (+/ )

d) lmpubción desubvmcionB,donaclon6 V legadot ( )
e)R6ultados porb¿r¿s venaj€na. on6 d€linmoli úado(+/ )

! Resulbdos por bajas yeñ.jeñacioñ€s deinnrumentosrinan. ¡¡ro5 {+/l
s, rns,ao. rn¡nc'Fos O I
,cd.b\fn¡,eos(n I

lDirc'.l.'¡s de.¡mb o{+/ ) |
j) v¡riac¡ór dev.lor razonabre€ñ iñ*rumñtos rin..ci6ot f+/-)
r)ovos i¡c,Bosysasbs (-/+) |

3- c¿mb¡os €n .lepital 6.riente
a)Ex ren. as (1/ )
b)Deudores ydcs cuertas a.obEr (+l)
.)oros adiv6 correnes h/ )

d)&redú6ydÉs cuenb3 a pasar(+/ )

Eoros p ivos corient€s (+/ )

I oros ¿dños ypasños nocor e 5 (+/)
a. Otror nuF .¡. .Ldlw d. h3 -tivld¡d.r d. .rplot.dóá

¿) P¿sos déiñter€ses (')
b)cobro d€ div deñdos (+)

.).obros delnbr6es (+)

d) cobror {págos) por impuelo sobre ben€fi .ios (+/ )

¿) oros pasosy(.obfos)( /+)

a)Entidad6 de Erupoyaso. ad¿s
b) rnñoviliz.do ntañslble
c) rrñovilirado ñáte.lál
d) lnve6iones inmobl i¿rlás
e)otos ¿.¡vosfinárciÉros
l)a.t vos no.ofiért.s ñ¿rtenidos pafa la v€nta

7. cobrc por d.nNrloms l+)
¿) Entjdad.s ¿elgrupo yátociad.s
b)lnmov¡l¡zadoint ¡sibl€
.1 rnmolili¿do material
d) ln!€rtiones iñmobiliarias
.) otros áctivos fi nañcieros
0 r€tivos no.o.iient€s mantm

3, Flujos n€torde efe.ttuo d€ l.! -tMdad€rd. i.v.B¡ón (75)
@

.)aport cion6:l.dot cióñfuñdacionaloalfo¡do3oci.l
b) Disñinuciones d€l foñdo §ocial
.) subvencioñes, dona. on6 y le8ados r{ibidos {+)
d).añbios €n ra cue adeR6eruas(+)
d) subv€ncion6, oon¿cion€s y Les¿dor r{ibidos

371rrt, 4.5s0x,,06

10. cobro. y págo. po, h.trúñento. d€ pás¡vo fin dero

1. obriBación€i yv¿lo.es siñl arés (+)

2- Dedas coñ €nridád6 d¿Íédib (+)

3. D€udas.ón €ñprésae dél grupo y áso.i¿d¿s (+)

4 oras déudas (+)

b) Dddución y a rcñi z¿ción de:
1. obliEac¡on6 y vá or€s simi ares (-)
2. o.udas co¡ árid.d€s deÍ&rb (-)

3 Deuda§.on empr€sas d€lErupoy asociadas (-)
4. oras deuda5 o

-:3-3?,iEEñ
I
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q
q

a

La Ribera de

D-

D¡rector Generat

(León), 28 de febrero de 2026
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INVENTARIO DE BIENES 2025

ESCUELA LABORAL DEL BIERZO

sI

9

§t E!! Y!lS!!3!

¡LBiLNca!ll§§!t§t!! IgE§

Pwmac.d¡,ldadl-tf&óñYNdim-

A¿!!t¡u!!E§t!!aE!¡!l§

IERREIOS Y EIE'iES IIAIURATES

RáDarLór.4.r¡r1oód,..ó s.n GeE*. y

S'árráqÚéÉói@r§lÚd

?ri

211 Esraioi au6r.imÉd0 mtsltb
¡i

v6[qi6]s,a cáue6/¿o.Eóol M i

/,á"non
311L71 l,_:4sss¡E

1t



Meñoria Ejercício 2025
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EstuúaMelá€P 1¿ Andos
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FORMULACION DE CUENTAS ANUALES.

La Ribera de Fotgoso (León), 28 de febrero de 2026

EL DI ERAL

D Atvarez Pastor

A tos efectos tegales procedentes, eL abajo firmante, como Director General de

"FUNDACIóN SANTA gÁRBARA" redacta y presenta tas cuentas Anuates
correspondientes aI ejercicio cerrado e[ 31 de Diciembre de 2025.


